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SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACIÓN 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 726/2021 

RESISTENCIA, 01 JULIO 2021 

VISTO: 

  La Actuación Simple N° E2-2021-741-Ae, los Decretos Nros. 1618/2010 y 139/2021; y 

CONSIDERANDO: 

  Que. el Decreto N° 1618/2010 aprueba el Reglamento del Procedimiento de Concurso para cubrir cargos jerárquicos de 

Directores vacantes, de los organismos de la Administración Central del Poder Ejecutivo, Descentralizados Autárquicos que cuenten 

con estructura orgánica y presupuesto, en el marco de las Leyes Nros. 292-A y 293-A; 

  Que el Decreto N° 139/2021, implementa el "Sistema de Concursos y Convocatorias Internas" el cual será accesible desde 

la plataforma de servicios "Tu Gobierno Digital - TGD" y servirá para todo Llamado a Concurso de Antecedentes y Oposición, ya 

sean estos Abiertos o Internos de la Administración Central del Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados y Autárquicos, con 

el objeto de optimizar procedimiento de difusión, inscripción y las distintas etapas de evaluación y finalización de los Procesos de 

Concursos; 

  Que a tal fin resulta necesario efectuar en el ámbito de la Dirección General de Recursos Humanos, dependiente de 

Secretaría General de Gobernación Jurisdicción 2 — un Llamado a Concurso Interno de Antecedentes y Oposición para cubrir tres 

(3) cargos jerárquicos de Directores; 

  Que la cobertura definitiva del mismo, es necesaria para el normal desenvolvimiento del organismo; 

  Que de conformidad con el Artículo 11 del Decreto N° 1618/2010, han tomado debida intervención la Dirección General 

de Recursos Humanos, la Dirección General de Innovación y Modernización Gubernamental, la Dirección General de Finanzas y 

Programación Presupuestaria y la Subsecretaría de Gestión Pública en su carácter de autoridad de aplicación y coordinación de los 

Llamados a Concursos; 

Que la medida propiciada se encuadra en el Artículo 7° de la Ley N° 292-A y el Reglamento de Procedimiento Concursal 

aprobado por el Decreto Nº 1618/2010 -t.v.-; 

Que por los fundamentos expuestos resulta procedente el dictado instrumento legal; 

  Por ello; 

LA SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACIÓN 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Llámese a Concurso Interno de Antecedentes y Oposición en el ámbito la Dirección General de Recursos Humanos, 

dependiente de Subsecretaría de Gestión Pública, Jurisdicción 2 - Secretaría General de Gobernación, para cubrir tres (3) cargos 

vacantes en las oficinas detalladas en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2°: Constitúyase el Tribunal Examinador Jurisdiccional según lo dispuesto en el Artículo 7° del Decreto N° 1618/10, el 

que estará conformado de la siguiente manera: 

1.- La Secretaria General de Gobernación como Representante titular del organismo. 

2.- La Subsecretaria de Gestión Pública como Representante titular del organismo convocante o quien ésta designe. 

3.- La Directora General de Recursos Humanos o quien ésta designe. 

4.- El Director de la Unidad de Recursos Humanos de Secretaría General de Gobernación y como suplente quien éste designe. 

5.- El Subsecretario de Legal y Técnica, como Representante Legal de Secretaría General de Gobernación o quien éste designe. 

6.- Un (1) Representante de la Entidad Sindical con Personería Gremial, con ámbito de actuación provincial que tenga la mayor 
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cantidad de afiliados cotizables en el organismo. 

Artículo 3°: Fíjase las siguientes fechas para la efectivización del Concurso: 

APERTURA DE INSCRIPCIÓN: A los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha correspondiente a la última publicación de la 

presente Resolución. 

CIERRE DE INSCRIPCIÓN: A los cinco (5) días hábiles siguientes a la apertura de inscripción.  

APERTURA DEL CONCURSO: 

ETAPA EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES: A los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de exhibición del Acta del 

Tribunal Examinador, correspondiente a la aprobación de la nómina de admitidos y no admitidos al presente Concurso. 

ETAPA EXAMEN DE OPOSICIÓN: A los diez (10) días hábiles posteriores, contados. desde el último día de la fecha de exhibición 

del Acta del Tribunal Examinador de la etapa anterior. 

ETAPA COLOQUIO: A los cinco (5) días hábiles posteriores al cierre del examen de oposición. 

Artículo 4°: Apruébase la Planilla de Cargos a Concursar Anexo I y la Descripción de los Puestos de Trabajo y Requisitos para 

desempeñarse en los mismos (Formulario DPT) que como Anexo II, III y IV forman parte de la presente Resolución. 

Artículo 5°: Establézcase que la inscripción se realizará a través del "Sistema de Concursos y Convocatorias Internas", donde estará 

disponible el Formulario de Inscripción Digital, el cual será accesible desde la plataforma de servicios "Tu Gobierno Digital - TGD" 

(www.gobiernodigital.chaco.gob.ar), conforme lo establecido en el Artículo 1° del Decreto N° 139/2021. 

Artículo 6°: Determínese que toda información del Concurso como las decisiones que tome el Tribunal Examinador será publicada 

a través del "Sistema de Concurso Convocatorias Internas". 

Artículo 7°: Dispónese que la Dirección Unidad de Recursos Humanos de Secretaría General de Gobernación, tomará los recaudos 

necesarios para que en tiempo y forma se actualicen los legajos personales de todos los postulantes, a efectos de la correcta derivación 

al Tribunal Examinador en la etapa de apertura del Concurso. 

Artículo 8°: Determínese que si el concurso se declarara desierto deberá ampliarse a todo el ámbito de la Administración Pública 

del Poder Ejecutivo Provincial. 

Artículo 9°: Establécese que, conforme al resultado del concurso, se efectuará la promoción del postulante ganador del cargo 

concursado. 

Artículo 10: La medida dispuesta se encuadra en las prescripciones establecidas en el Artículo 7° de la Ley N° 292-A y en el Decreto 

N° 1618/2010. 

Artículo 11: Comuníquese, dese al registro de esta Secretaría General y archívese. 

Noelia Dina Canteros 

Secretaria General de Gobernación 

s/c                E:12/07 V:16/07/2021 

 

 

 

 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMIA 

(A.T.P.) ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2090/21 

Resistencia, 06 de Julio de 2021 

VISTO: 

  Los Decretos Provinciales N° 1414/2021 y N° 1446/2021 del Poder Ejecutivo Provincial, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que por Decreto N° 1414/2021, se establece el periodo de licencia anual de invierno al Personal de la Administración 

Central y Organismos Autárquicos y/o Descentralizados; 

  Que, por Decreto N° 1446/2021 se dispone que los plazos y términos administrativos no correrán desde el día 07 y hasta el 

día 28 de julio del corriente año; 

  Que, por lo expuesto, es necesario la confección de la presente resolución, en función de las facultades conferidas a esta 

Administración Tributaria por el Código Tributario. Provincial- Ley N° 83 -F, la Ley Orgánica N° 55-F y la Ley N° 1289-A; 

  Por ello: 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR a la suspensión de términos y plazos administrativos dispuesta por Decreto Provincial 1446/21 y en 

consecuencia los mismos no correrán para la Administración Tributaria Provincial desde el día 07 y hasta las veinticuatro (24) horas 

del día 28 de julio del 2021.  

ARTICULO 2°: DETERMINAR que la presente Resolución General entrará en vigencia de manera inmediata y comprende a los 

plazos mencionados en el punto que antecede. 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL 

ANEXOS A LA RESOLUCION Nº 726/2021 S.G.G. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.gobiernodigital.chaco.gob.ar/
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ARTICULO 3°: TOME razón Despacho. REGISTRESE: Notifíquese, a las distintas dependencias de este Organismo Fiscal. 

Cumplido, ARCHIVESE. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                             E:12/07/2021 

 

 

 

EDICTO: Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz Letrado N° 1, Secretaria N°1 de la Dra. Inés R. E. García Plichta, sito en calle Brown 

N° 249, 1 piso de Ciudad de Resistencia, Chaco, CITA por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido 

por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDOLOS a presentarse dentro del término de 

UN MES, posterior a la publicación, a herederos y acreedores de la Sra. Ramírez, Deidamia M.I. N° 6.602.284, que se crean con 

derecho al haber hereditario. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia. 

Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2289 Código Civil y Comercial de la Nación), 

bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "RAMIREZ DEIDAMIA S/ SUCES1ON AB-INTESTATO " Expte. N° 

5985/20. Resistencia, 24 de Junio de 2021.- 
Dra. Ines R.E. Garcia Plichta  

Secretaria  
R.N:187.573                                                                                                                                                   E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez, del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de General José de San Martín, 

sito en la calle Uruguay N° 635, de la Ciudad de General José de San Martín, Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por 

treinta (30) días a herederos y acreedores de quien en vida fuera Don: EULOGIO GAUNA, D.N.I. N° 12.643.662, para que 

comparezcan por sí o por apoderado y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en los autos caratulados "GAUNA, 

EULOGIO S/ SUCESORIO", EXPTE. N° 117/20 C, bajo apercibimiento de ley. General José de San Martín, Chaco, 02 de Julio 

2021.- 
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
R.N:187.575                                                                                                                                                 E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 

EDICTO: La Dra. Teresita María Beatriz Fanta, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N° 22, de la Ciudad de Resistencia, sito en la 

calle Avenida Laprida N° 33, Torre N° 2, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de quien en 

vida fuera Don: AGUSTIN DOMINGO MARIN, D.N.I. N° 10.674.776, para que comparezcan por sí o por apoderado y deduzcan 

las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "MARIN, AGUSTIN DOMINGO S/ SUCESIÓN AB 

INTESTATO" EXPTE. N° 5626/2021-1-C. Bajo apercibimiento de ley. Resistencia, Chaco, 02 de Julio de 2021 de 2021.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Abogada 
R.N:187.576                                                                                                                                                           E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Maria Laura URIBARRI, Juez de Paz Titular de Presidencia de la Plaza, Secretaria Dra. Elvira Natalia GOMEZ, 

CITA por UN día y EMPLAZA por TREINTA días, para que hagan valer sus derechos a herederos y acreedores de Manuel 

Marcelino GARCIA, M.I. 33.828, Amalia BILLIA NENUTTI, M.I.6.561,652 y Felix Oscar GARCIA, M.I.7.516.608 en Expte. 

N°285/2021 Caratulado "GARCIA MANUEL MARCELINO, BILLIA NENUTTI AMALIA Y GARCIA FELIX OSCAR S/ 

JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" bajo apercibimiento de Ley.- Presidencia de la Plaza, Chaco, 5 Julio de 2021.- 
Dra. Gómez Elvira Natalia 

Secretaria 
R.N:187.577                                                                                                                                                        E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cecilia Natalia MARINIC, Juez de Paz Letrado de Quitilipi, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta a 

herederos y acreedores de don PETRICEVICH ANGEL PABLO D.N.I. N° 11.854.213, en los autos caratulados: "PETRICEVICH 

ANGEL PABLO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 1373. F° 36/37. Año 2020, Sec. 1, bajo apercibimiento de ley. - Quitilipi, 

Chaco, 11 de mayo de 2021.- 
Dra. Silvana E. Boraa 

Secretaria Ad Hoc 

R.N:187.578                                                                                                                                                       E:12/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado N° 1, de Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos caratulados "TULES  

JUDICIALES 
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JOSE NAZARENO S/ SUCESORIO" E° 475/21, S.1, cita por UNA vez y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la 

Sr. TULES JOSE NAZARENO DNI 7.439.753, BAJO APERCIBIMIENTO LEGALES. 18 MAYO 2021. 
Dr. Francisco J. Morales Lezica  

Secretario  
R.N:187.579                                                                                                                                                        E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo del Dr. José Teitelbaum, sito en calle Belgrano Nº 768 

-1° Piso-, de dicha ciudad. En autos caratulados "GAMARRA FRANCISCA S/ SUCESORIO", Expte. Nº 708/21, Secretaría Nº 

2, se ha dispuesto lo siguiente: ///...sidencia R. S. Peña, 8 de junio de 2021.- ... Hallándose acreditada la defunción de GAMARRA 

FRANCISCA D.N.I. N° F.5.879.720., merced a la documentación acompañada, y habiendo ocurrido tal deceso en la jurisdicción 

de este Tribunal, y atento lo manifestado por el peticionante al punto III-) declárase la competencia de este Tribunal para intervenir 

en el presente juicio sucesorio, el que se decreta abierto.- Publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de 

mayor circulación en la Provincia (Art.2340, Código Civil), citándose a herederos y acreedores para que dentro del término de treinta 

días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde.- ... 

Fdo. Dr. José Teitelbaum - Juez de Paz Letrado. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 24 de Junio de 2021. 
Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R.N:187.574                                                                                                                                                  E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CECILIA NATALIA MARINIC, Juez de Paz Letrado, de Quitilipi, en autos caratulados "GOY ALBERTO S/ 

JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" EXPTE. N° 1072/21, cita por una vez y emplaza por treinta días a herederos y 

acreedores del Sr. GOY ALBERTO DNI 7.921.966, BAJO APERCIBIMIENTO LEGAL. - Quitilipi 29 de junio de 2021.- 
Dra. Silvana E. Borda  - Secretaria  

R.N:187.580                                                                                                                                                       E:12/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz de General San Martin a cargo del Juez subrogarte Dr. Diego Saquer, Secretaría N° 2 a cargo de la 

Dra. Yilda Pasotti, sito en la calle H. YRIGOYEN N° 265 General San Martin, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: 

"LEDESMA BENITO S/ SUCESORIO", EXPTE. N° 118/20, cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y/o a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes de la causante BENITO LEDESMA M.I. N° 2.523.650, Publíquese por un día, 

General San Martin., Chaco, 01 de Julio de 2021.  
Dra. Helga Vañek   - Secretaria  

R.N:187.581                                                                                                                                                       E:12/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli, Chaco, ubicado en calle Dr. Vázquez esquina Padre Holzer; 

cita por UN DIA y emplaza por treinta a herederos y acreedores de don HECTOR LUNA, DNI N° 7.427.232, en los autos 

caratulados: "LUNA HECTOR S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 282/19-JC, bajo apercibimiento de ley.- Juan José Castelli, 

01 de Marzo de 2021.- 
Maria Evelin Carrasco   

Secretaria  
R.N:187.584                                                                                                                                                       E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz N° 1, Dr. OSCAR R. LOTERO, y la Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA, a cargo de la 

Secretaría N° 1, Juzgado de Paz Letrado N° 1; sito en calle Brown N° 249, Piso: 1, de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITA POR 

UN (1) DIA a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario, de quien fuera en vida Don NUÑEZ, ADRIAN 

ALEJANDRO, D.N.I. N° 7.450.398, EMPLAZANDOLOS POR EL TÉRMINO DE 1 (UN) MES a fin de que comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, en los autos: "NUÑEZ ADRIAN ALEJANDRO C/ S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", 

EXPTE N° 1604/20. Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, a los 17 días del mes de Junio del año 2021.  
Dra. Ines R.E. Garcia Plichta  

Secretaria  
R.N:187.585                                                                                                                                               E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez de Paz del Juzgado de Paz Categoría Especial con carácter Letrado de la 

Localidad de Villa Angela Chaco, Secretaría N° 2, sito en Lavalle N° 232, planta baja, ciudad; en los autos: "CASAÑAS ALCIDES 

NORBERTO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 378/20, se cita por un (1) día y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho al patrimonio relicto del Sr. CASAÑAS ALCIDES NORBERTO M.I. N°3.563.402, para que dentro de TREINTA (30) 

DIAS, posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Juez de Paz-V. Angela, 24 de Junio 

de 2021. 
Dr. Marcelo Hozachenco - Secretario Provisorio 

R.N:187.586                                                                                                                                              E:12/07/2021  
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EDICTO: La Dra. Gisella Anabel Tehan, Juez de Paz de Hermoso Chaco, cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y 

legatarios de doña ELVIRA ELISABET CONTRERAS D.N.I. N° 13.997.972, por un día en el Boletín oficial, bajo apercibimiento 

de ley, según lo ordenado en autos: "CONTRERAS ELVIRA ELISABET S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N°303/2021.-

Secretaría: Dra. Clara L. del Alba Ríos- Hermoso Campo, Chaco, 23 de Junio de 2.021- 
Dra. Clara Luz Del Alba Rios 

Secretaria  
R.N:187.587                                                                                                                                         E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gisella Anabel Tehan, Juez. de Paz de Hermoso Chaco, cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores 

y legatarios de don FRANCISCO PABLO MONTERO, M.I. N° 7.457.844, por un día en el Boletín oficial, bajo apercibimiento de 

ley, según lo ordenado en autos:" MONTERO FRANCISCO PABLO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N°302/2021. Secretaría: 

Dra. Clara L. del Alba Ríos- Hermoso Campo, Chaco, 23 de Junio de 2.021- 
Dra. Clara Luz Del Alba Rios 

Secretaria  
R.N:187.588                                                                                                                                                    E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. GISELLA ANABEL TEHAN, Juez del Juzg. de Paz de Hermoso Chaco, cita y emplaza por treinta días a 

herederos, acreedores y legatarios de don MARCOS SALVADOR MONTERO D.N.I. N°7.525.992, por un día en el Boletín oficial 

bajo apercibimiento de ley, según lo ordenado en autos: MONTERO MARCOS SALVADOR S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. 

N°895/19 Secretaría: Dra. Clara L. del Alba Rios-Hermoso Campo, Chaco, 26 de Abril de 2.021.- 
Dra. Clara Luz Del Alba Rios 

Secretaria  
R.N:187.589                                                                                                                                                   E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Claudio Federico Bernad, Juez Civil, Comercial y Laboral N° 2 Charata, Chaco, cita y emplaza por treinta días a 

herederos, acreedores y legatarios de don RAMON FIDEL GOMEZ M.I 5.080.119, por un día en el boletín oficial bajo 

apercibimiento de ley, según lo ordenado en autos: GOMEZ RAMON FIDEL S/ SUCESION AB-INTESTATO, Expte. N° 

296/21. Secretaría: Dra. Mariela A. Lorenzin Charata, Chaco 10 Mayo de 2.021.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria  
R.N:187.590                                                                                                                                                 E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia Mirla Felder Juez Juzgado Civil y Comercial N°16 Juez a cargo del el Juzgado de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de la Vigésimo Sexta Nominación de la ciudad de Resistencia, sito en Avenida Laprida 33 Torre 1, ciudad, en 

autos: Stechina, Aldo Luis C/ Ríos, Gabino De Jesús Y/O Rodríguez Mariela Fernanda, Propietaria Del Vehículo Dominio 

Enh- 450 Y/O  Tenedor Y/O Usufructuario Y/O Quien Resulte Responsable S/ Daños Y Perjuicios Por Acc. De Transito 

Expte. N° 5070/18 dispone notifíquese la sentencia recaída en autos al Sr. Rios Gabino de Jesús DNI 37.771.621, mediante 

publicación por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Resistencia, 28 de Junio de 2021.     
Dra. Andrea Beatriz Alonso  

Secretaria  
R.N:187.592                                                                                                                                   E:12/07 V:14/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. Fernando Carbajal, Juez Federal Subrogante, Secretaria Civil y Comercial a cargo de la Dra. 

Silvia Farach, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACION ARGENTINA C/ RIOS, JONATAN EXEQUIEL S/ 

EJECUCIONES VARIAS", Expte. N° 2442, Año: 2020, publíquense edictos por dos (2) día en el Boletín Oficial y un diario de 

mayor circulación, a los fines de que en el término de tres (3) días contados a partir de la última publicación el Sr. JONATAN 

EZEQUIEL RIOS, D.N.I. N° 38.965.790 comparezca a estar a derecho en autos, bajo apercibimiento de Ley..  
Silvia Lorena Farach 

Secretaria 
R.N:187.593                                                                                                                                 E:12/07 V:14/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alicia Susana Rabino, Juez Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial del Novena Nominación, Secretaria 

Escribana Marta L.E. Bonfanti, de Avda. Laprida N° 33- Torre II Piso 4° de esta ciudad, CITA edictos al Sr. Diego Hernán Verón, 

DNI N° 20.451.613 que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayo circulación del lugar del 

último domicilio del citado; emplazándolo por el término de diez (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente en los autos: "VERON, MARIA MARTA 

GABRIELA C/ VERON, DIEGO HERNAN S/ ESCRTURACION" Expte. N° 6604/20. Secretaria, 29 Junio de 2021.- 
Marta L.E. Bonfanti - Secretaria  

R.N:187.597                                                                                                                                 E:12/07 V:14/07/2021  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de la Localidad de Presidencia Roque. Sáenz Peña, a 

cargo del Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez, HACE SABER por DOS (2) días, en autos: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO P/ 

FINES DETERM. C/ MALAGUEÑO GABRIEL RAFAEL ANGEL s/ EJECUCION PRENDARIA” Expte.1058/17 que el 

MARTILLERO LUCAS BEL (cuit.20-36487282-9), rematará el dia 31 de Julio del 2.021, a la hora 10:00 en calle Roque Sáenz 

Peña N° 570, (salón de remates del Colegio de Martilleros del Chaco) Resistencia-Chaco en el estado que se encuentra a la vista, el 

siguiente bien: "UN (1) AUTOMOTOR MARCA: CHEVROLET, DOMINIO: LSI-441, MODELO: CLASSIC 4P, CITY L.S. A+D 

SPIRIT 1.4 AÑO 2012, MARCA MOTOR: CHEVROLET, NUMERO: T85133941, CHASIS MARCA: CHEVROLET N° 

CHASIS: 8AGSC1950DR130316". DEUDAS: MUNICIPALIDAD $ 20.433,86, MULTAS $ 255,51 Todas las deudas son a cargo 

del demandado hasta la fecha de subasta. CONDICIONES: Contado y mejor postor. SIN BASE.- COMISION: 8% cargo comprador. 

- Exhibición del bien: una hora ames de la subasta en calle Roque Sáenz Peña N° 570, Resistencia-Chaco. Informes Manillero 

actuante TE 362-4651874. Resistencia, 07 de julio de 2021. 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria de Trámite 

R.N:187.614                                                                                                                                  E:12/07 V:14/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EI Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. Nicolas Alejandro Jokmanovich, Secretaría a mi cargo, 

sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: Caratulado: 

"FIDEICOMISO EDIFICIO PELLEGRINI S/ Liquidación JUDICIAL" - EXPTE 4360/20, en fecha 30/06/2021 se ha 

DECLARADO LA LIQUIDACION JUDICIAL DEL FIDEICOMISO EDIFICIO PELLEGRINI, con domicilio real en calle 

Pellegrini N° 246 de esta ciudad.-Interviene como Síndico el CP. ORIA GUILLERMO RODOLFO, con domicilio en FRENCH 

n°784 de esta ciudad.- IV.-ORDENAR al Sr. Luchelli y a terceros, que entreguen al liquidador todos los bienes del fideicomiso, 

bajo penas y responsabilidades de Ley. V- INTIMAR al FIDEICOMISO EDIFICIO PELLEGRINI -en la persona del ex 

administrador fiduciario- para que entregue al liquidador dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás 

documentación relacionada con la contabilidad.-X.-FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar- las solicitudes de 

verificación de los créditos ante el liquidador el día 07 de septiembre de 2021.- XII.-FIJAR el día 20 de octubre de 2021, como fecha 

hasta o en que el liquidador debe presentar el informe individual a que alude el art. 35 de la LCQ. XIII.-ESTABLECER el día 02 de 

diciembre de 2021, como fecha en Que el síndico debe presentar el informe general que indica el art 39 de la LCQ.- Resistencia,05 

de julio de 2021.- 
Mauro Sebastian Leiva   

Secretario  
         c/c                                                                                                                                                E:12/07 V:21/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DRA. VALERIA ESTER NIETO, A CARGO DEL JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nº 2 

DE CHARATA - CHACO, CON SEDE EN CALLE MONSEROR DE CARLO N'64, 3º PISO DE CHARATA - CHACO, HACE 

SABER UNA VEZ POR MES EN EL LAPZO DE DOS MESES, QUE SE HA PROMOVIDO LA PRESENTE INFORMACION 

SUMARTA A FIN DE INSCRIBIR EL NACIMIENTO DE LA SRA. SCHOMBER CANDELA YAMILA, NACIDA EL DIA 23 

DE FEBRERO DE 1.996 EN CHARATA, CHACO; CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CHACRA Nº 84, PC. 260, 

QUINTA JELNISKI DE CHARATA - CHACO, CUYOS PROGENITORES SERIAN LOS SRES. EDGARDO SCHOMBER Y 

MONICA MENDIETA, PUDIENDO FORMULARSE OPOSICION DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES 

COMPUTADOS DESDE LA ULTIMA PUBLICACION EN AUTOS: "SCHOMBER CANDELA YAMILA S/ INSCRIPCION 

DE NACIMIENTO", EXPTE. Nº 173/21. CHARATA, CHACO, 07 de junio de 2021.  

Dra. Alicia L. Vogt 

Defensor Oficial Nº 2 

 s/c                                                                                                                                                                                  E:12//07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Laboral N° 2° Nominación Dr. ERNESTO SILVESTRI-JUEZ SUPLENTE, sito en Obligado N° 

2291I° PISO, ciudad, en autos: "FERESSIN ALGA NELIDA C/ CUCHER MATIAS ARIEL S/ SUMARIO", Expte. N° 290/19 

resolvió: ///sistencia 08 de Marzo de 2021.- 1) Al escrito con fecha de presentación 11/02/21, atento constancias de autos y lo 

solicitado por los recurrentes, notifíquese al demandado CUCHER MATIAS ARIEL, la resolución de fs. 12 y vta. por EDICTOS 

que se publicarán por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación, o en su caso, se anunciaran por 

radiodifusión, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 

84 de la ley ritual. A tal fin ofíciese al Boletín Oficial y al Diario local, autorizándose a intervenir en el diligenciamiento a los 

recurrentes y/o persona que designen con amplias facultades de ley. Confeccione el respectivo proyecto. - 2) Notif. ERNESTO 

SILVESTRI. JUEZ SUPLENTE. - ///sistencia 03 de Mayo de 2021.- 1) Al escrito de fs. 2/6: por presentados parte, téngase a los 

Dres. JAVIER OSVALDO ALOS y ANDRÉS ALEJANDRO FERNANDEZ, con domicilio en calle Santa María de Oro N° 170 1° 

piso, Of. 8, ciudad y por constituido DOMICILIO ELECTRÓNICO denominado: mat3769@justiciachaco.gov.ar, en 

representación de la Sra. FERESSIN OLGA NELIDA, con domicilio real en Andreani 389 Villa Chica, ciudad, en mérito al poder 

que acompaña y que se incorpora como fs. 1. Désele la intervención que por derecho corresponda. - 2) Por deducida demanda contra 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:mat3769@justiciachaco.gov.ar
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CUCHER MATIAS ARIEL con domicilio real en calle Dónovan N° 675, por el cobro de la suma de PESOS QUINIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($535.474,50) en Concepto de planilla obrante a fs. 5 y vta. pto. VIII con más Intereses y costas. - 3) Téngase presente las pruebas 

ofrecidas. RES-RVESE la documental aportada. EXIMASE de la presentación de copias en virtud de lo previsto por el art. 89 de la 

Ley 7434 quedando a disposición de la ser compulsadas, por Secretaría. - 4) Córrase TRASLADO de la demanda por el termino de 

DIEZ (10) DIAS bajo apercibimiento de ley. A tal fin, líbrese cédula a la demandada en Su domicilio real debiendo ajustarse su 

responde a lo normado en el art. 177 de la ley 7434 el que deberá transcribirse en el despacho a librarse. Asimismo, la notificación 

ordenada precedentemente deberá cumplimentarse conforme lo dispuesto por el art. 173 del C.P.L. vigente, autorizándose al Sr. 

Oficial de Justicia a diligenciar la cédula de notificación de demanda en el domicilio real o laboral denunciado por el actor. Aporte 

proyecto la interesada. - 5) En la oportunidad dispuesta precedentemente se le hará saber a la parte demandada que deberá dar 

cumplimiento con lo ordenado en el art. 25 de la Ley de Caja Forense. - 6) Téngase presente la reserva efectuada a fs. 5 pto. IX.- 7) 

Por razones de celeridad y economía procesal -a modo de colaboración con el Juzgado- se solicita a los profesionales intervinientes 

en la causa sirvan remitir copia de la demanda y/o su contestación al correo: jlab2rcia@justiciachaco.gov.ar 8) Por recibido 

INFORME del Juzgado Laboral Nº 4. Respecto de la documental, estése a la reserva en el pto. 3) presedente. - 9) Líbrese oficio por 

comunicación interna a Mesa receptora Informatizada de Expedientes a fin de que proceda a RECARATULAR las presentes 

actuaciones de la siguiente manera: FERESSIN, OLGA NELIDA C/ CUCHER, MATIAS ARIEL S/ SUMARIO”. - 10) Al 

escrito de fs. 11: estése a lo proveído en el día de la fecha. -11) Notifíquese personalmente o por cedula. Aporte proyecto. - 

AMANDA MATILDE CORCHUELO. JUEZ. - Resistencia, 28 de junio de 2021.- 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria  
         s/c                                                                                                                                                 E:12/07 V:14/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la 

Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), notifica por tres (3) días al Sr. SOTELO JORGE DARIO CUIT N° 20-22002599-4, la ATP 

N° 625 de fecha 10 de octubre de 2019, que dice lo siguiente. "...Nos dirigimos a usted, a efectos de hacerle saber que en fecha 

03/10/2018 esta Administración Tributaria recepcionó Recurso de Apelación contra la Resolución Interna N° 169 de fecha 

16/05/2018 dirigida al Sr. Gobernador de la Prov. del Chaco, a/c de la Cámara Fiscal de Apelaciones. Se le informa que a partir del 

análisis del mismo, se verifico que el escrito fue presentado fuera de los plazos legales previstos en el Código Tributario Provincial- 

Ley N° 83-F, ya que el contribuyente se notificó en fecha 12/09/2018 y el Recurso de Apelación fue presentado en fecha 03/10/2018. 

Asimismo, se le informa que el escrito fue erróneamente presentado ante esta Administración Tributaria Provincial. Estando 

concluida la etapa administrativa, como bien lo señala el considerando de la Resolución Interna N° 169/18, se informa que se 

procederá al libramiento de la Boleta de Deuda con relación á lo intimado, conforme lo determina el Código Tributario de la 

Provincia del Chaco, dado que la misma se encuentra firme, constituyendo cosa juzgada administrativa, quedando expedita la vía 

Contencioso Administrativa". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de Ley todo de conformidad a lo 

establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

*************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI cita por TRES (3) DIAS Y EMPLAZA por el término de TRES 

(3) DIAS, al Contribuyente JOA SOCIEDAD DE HECHO, CUIT N° 30-71247752-7 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras 

N° 95 Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500) y/o HIPPERDINGER JOSE HECTOR, con 

último domicilio fiscal en PC :8 SEC: F CIR X MZ: 14 de la localidad de Villa Río Bermejito, Provincia del Chaco (CP N° 3703) 

y/o HIPPERDINGER HECTOR ADRIAN, con último domicilio fiscal en Mz:11 P:16 de la localidad de Villa Río Bermejito, 

Provincia del Chaco (CP N° 3703) al pago de la suma de ($ 7.988.156,63) PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 

Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS, correspondiente al REQUERIMIENTO 5 

DIAS N°449 de fecha 15/11/2019 por Impuesto sobre los Ingresos Brutos (03,09 y 10/2014 - 03,04,08,09,10 y 12/2015 - 

01,02,03,04,05,06,08 a 12/2016 - 02 a 04/2017) $ 2.844.644,21; Adicional 10% Ley N° 666-K (antes Ley N° 3565) $ 284.464,42; 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Ag. De Retención (01 a 12/2014 - 01 a 12/2015 - 02,05,06,08,09 y 10/2016 - 02-03/2017) $ 

228.941,48; Adicional 10% Ley N° 666-K - Ag. de Retención (antes Ley 3565) $ 22.894,15; F.S.P. (11 y 12/2015 - 01 a 12/2016 - 

01 a 04/2017) $ 35.217,47; Recargos al 30/11/2019 - $ 4.571.984,90 y T.R.S. $ 10,00 - Total $ 7.988.156,63. Queda Usted 

debidamente notificado, bajo apercibimiento de Ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código 

Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco.   

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 
s/c                                                                                                                                                                                    E:12/07 V:16/07/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE Josué Sebastián Suárez, DNI Nº 44.087.880, alias "Bebe", de estado civil soltero, de ocupación changarín, con 

domicilio en Lote 170, Casa 238 de "La Isla" - Barrio "Río Negro", nacido el 07 de septiembre de 1995, posee estudios primarios 

incompletos, hijo de Juan Suárez y de Catalina Fernández, prontuario de la División de Antecedentes Personales N° CF58924 e 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:jlab2-rcia@justiciachaco.gov.ar
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informe de la Unidad de Expedición y Recepción de Antecedentes Penales Nº U4614795., en los autos caratulados "SUAREZ 

JOSUE SEBASTIAN (A) BEBE CHUQUI S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 

19624/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 32 de fecha 28.04.2021, dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a 

Josué Sebastián Suárez, ya filiado, a la pena de tres (3) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del 

Código Penal, como autor penalmente responsable del delito de "Robo Agravado por el Uso de Arma Inapta", previsto y reprimido 

en el art. 166 inc. 2, tercer párrafo del Código Penal; en virtud del hecho ocurrido en la ciudad de Resistencia (Chaco) el 11 de enero 

de 2015, en perjuicio de Gabriel De la Cruz Ayala; investigado en la presente causa. II) Unificar la presente condena, dispuesta para 

Josué Sebastián Suárez, con la pena que le fuera impuesta por Sentencia Nº 211, de fecha 10/12/2019, dictada por este Tribunal, por 

la comisión de los delitos de "Hurto con Escalamiento, Hurto Simple, Encubrimiento, Robo y Lesiones Leves -dos hechos-, todos 

en Concurso Real" (art. 163 inc. 4, art. 162, art. 277 inc.1, apartado c), art. 164 y art. 89, todos en función del art. 55, todos del C.P.), 

por los hechos ocurridos en fechas 02/05/2015, 18/04/2015, 22/10/2016, 13/03/2018 y 21/10/2017, dictada en la causa Nº 

32507/2017-1; imponiéndole la pena única de siete (7) años de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del criterio de 

composición, considerándola justa en este caso, por la comisión de los delitos de "Robo con arma cuya aptitud para el disparo no 

pudo tenerse por acreditada, Hurto con Escalamiento, Hurto Simple, Encubrimiento, Robo y Lesiones Leves -dos hechos-, todos en 

Concurso Real" (art. 166 inc. 2, tercer párrafo, art. 163 inc. 4, art. 162, art. 277 inc. 1 apartado c), art. 164 y art. 89, todos en función 

del art. 55, todos del CP)...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA 

BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 06 de Julio del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

 s/c                                                                                                                                                                               E:12/07 V:21/07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ALEGRE MARTIRES ISAIAS, DNI N37.197.532, nacido 

el día 01/10/1992, 28 años de edad, hijo de ALEGRE MARTIRES (V) y de GRACIELA PAREDES (F), con domicilio en B NOrte 

en la casa de su padre, de ocupación jornalero; quién se encuentra alojado en la Comisaría Segunda de Juan José Castelli, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: ..."I)...II) UNIFICANDO de conformidad al art. 58 del Código Penal la PENA, impuesta a ALEGRE 

MARTIRES ISAIAS, en la presente causa con la impuesta por SENTENCIA N: 07 de fecha 9/03/2021 dictada por éste Juzgado 

Correccional a mi cargo en los autos caratulados "ALEGRE MARTIRES ISAIAS S/LESIONES LEVES AGRAVADAS" 

EXPTE. N 80, F 31, AÑO: 2020 y su agregado por cuerda "ALEGRE MARTIRES ISAIAS S/AMENAZA CON ARMA EN EL 

MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO IDEAL" EXPTE N 22, F 271, 

AÑO: 2020.- III)...-IV)...-V)...-VI)...-VII)...- Fdo.Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ- Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. Judicial; 

Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA -Secretaria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 7 de julio de 2021.- 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                                               E:12/07 V:21/07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial de la 13° 

Nominación, con sede en Güemes 609, cita por edictos a LLANOS, GERMAN ALCIDES, D.N.I. N°31.698.725, que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en auto, 

bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo  represente, en los autos caratulados "LINARES, PABLO 

CHRISTIAN C/ LLANOS, GERMAN ALCIDES  S/EJECUTIVO" Expte. N° 4318/19. Resistencia (Chaco), 02 de Junio 2021. 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
R. Nº: 187.529                                                                                                                                                            E:07/07 V:12/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. LAURA B. VARELA, Juez del Juzgado de niñez, Adolescencia y Familia N° 5, sito en Calle French N° 166, 1° 

Piso de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en autos caratulados “AGUIRRE ANGEL RAMON C/ BENITEZ, SILVIA 

ROMINA S/DIVORCIO", Expte. N° 5844/18, citase por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local, para que en el término de diez (10) días de su última publicación comparezca SILVIA ROMINA BENITEZ DNI N° 

31.118.929, a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo 

represente en el juicio. Resistencia 05 de Mayo 2021,- 
Dra. Sandra Barros 

Secretaria 
R. Nº: 187.534                                                                                                                                                     E:07/07 V:12/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 2, Piso 3, de 

la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, Secretaría a cargo de la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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actuaría, HACE SABER por TRES (3) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

ROMERO, MARIA ELENA; RETAMOSO, LEANDRO RAMON Y ZARDI, MARIA ZULEMA BELEN S/ EJECUCION" 

Expte. N° 2946/20, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23- 21540278-9, 

REMATARA, al contado y mejor postor, el día 05 de Agosto de 2021, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta 

ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, tipo 

SEDAN 4 PUERTAS año 2016, motor marca RENAULT, N° K7MA812UC18665, chasis marca RENAULT, N° 

93Y4SRBE4HJ361678, DOMINIO AA127KQ, BASE: $259.152,96. En caso de no existir postores, transcurrido una hora se 

subastara sin base alguna.- DEUDAS: Formulario 13i, sin deudas. Municipalidad de Resistencia $ 14.757,77, al 31/07/2021. Sin 

multas en concepto de multas, son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. - Comisión 8% a cargo del comprador. 

Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás n datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. 

EMAIL: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 02 de Julio de 2021.- 

Liliana C. R. Costichi    
Secretaria  

R. Nº: 187.552                                                                                                                            E:07/07 V:14/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Caceres, Secretaria Nº 11, sito en GÜEMES, 

Nº 609, de Resistencia. NOTIFICA POR DOS DIAS en el Boletín Oficial y en un Diario Local, al ejecutado Sr. RICARDO RAFAEL 

MUSSIN, D.N.I. 25.778.978 la resolución de la causa: GIMENEZ FERNANDEZ, JULIA C/ MUSSIN, RICARDO RAFAEL 

S/ JUICIO EJECUTIVO" EN EXPTE N° 5770/14, Resistencia, 08 de julio de 2014, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución contra RICARDO RAFAEL MUSSIN, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma PESOS CUATRO MIL 

($4.000.00) en concepto del capital reclamado con los intereses condenados liquidar en la Forma establecida en los considerandos, 

II.- PRESUPUESTAR PESOS UN MIL DOSCIENTOS  ($1.200,00) sujeto a liquidación definitiva, para responder a intereses y 

costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá 

cumplir la sentencia depositando el capital de condena más suma presupuestada para intereses costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 8° de la ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en en art. 6° de la ley 6.002, parrafo Primero. 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art, 21°, L. 6002) V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: 

RUBEN DARIO AYALA, en las sumas PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($2,880,00) como patrocinante con mas 

I.V.A. sí correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 505 del Código Civil - texto agregado por 

Ley 24.432-.) sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Causa Forense por Secretaría via 

internet, conforme lo dispuesto por acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con 

los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE REGISTRESE PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Caceres Juez Juzgado en lo Civil y 

Comercial de la Undécima Nominación. - 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
         R. Nº: 187.560                                                                                                                                        E:07/07 V:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Nº 3 de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Perla de la Provincia del Chaco, a cargo del DR. MARCELO DARIO GAUNA – JUEZ, HACE SABER por DOS (02) DIAS, en 

autos: "CHADE ADRIAN AXEL YAMIL C/ CASTAÑO RUBEN NORBERTO S/ JUICIO EJECUTIVO", EXPTE. N° 242, 

AÑO 2.019, que el MARTILLERO PUBLICO RICARDO AYALA M. P. Nro. 582 C.U.I.T.-A.T.P. N° 20-21849756-0, rematará 

el Día Viernes 30 de Julio del Año 2.021, a las 10:00 Horas, en Calle Blas Parera Nº 52 de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Chaco, rematará los siguientes Bienes Muebles: 1) UN (01) AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT MARCA: ENTROPY 

DE 2.500 FRIGORIAS SIN CON CONTROL REMOTO. - 2) UN (01) AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT MARCA: 

SURREY DE 3.500 FRIGORIAS CON CONTROL REMOTO. Todos en el estado en que se encuentran y con sus correspondientes 

accesorios. CONDICIONES: Sin Base, contado y mejor postor. COMISION: 10% a cargo del comprador en el acto de la subasta, 

en efectivo. Se comunica a los asistentes al acto lo tendrán que hacer con barbijo y/o tapa boca, acompañado de sus respectivos 

D.N.I. INFORME: Martillero actuante Tel: 4428769. Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 29 de junio de 2.021.- 
Dra. Maria Sandra A. Varela 

Secretaria  
         R. Nº: 187.564                                                                                                                                       E:07/07 V:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dirección de Sumarios de Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, sito en Marcelo T. de Alvear N°145, 2° Piso 

Edificio "A", hace saber a la Sr. ESCALANTE LUIS ANDRÉS DNI N° 24.085.195 , la siguiente Disposición perteneciente a la 

causa caratulada: "Sumario Administrativo al agente Escalante Luis Andrés DNI N° 24.085.195 del Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos, por supuesta transgresión la prohibición del art. 22 inc. 5) de la Ley N°292-A. 

Resolución N° 2/2020 —Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Expediente N° E-23- 2020-10-E."; que en lo 

pertinente dice: "Resistencia, 29 de junio de 2021. VISTO... Y CONSIDERANDO... Que, por ello, esta Instrucción DISPONE: 1) 

TENER POR NO PRESENTADO el Memorial de Defensa del Sr. Escalante Luis Andrés, atento a que ha transcurrido el tiempo 

legal otorgado para ello, y a la fecha no lo ha presentado. 2) CORRER VISTA DE LAS ACTUACIONES al Sr. ESCALANTE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:0271@hotmail.com
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LUIS ANDRÉS DNI N° 24.085.195, por el término de tres (3) días, contados a partir de su notificación, para que en virtud de lo 

normado por el art. N° 72 del Reglamento de Sumarios para la Administración Pública Provincial —Anexo al Decreto N° 1311/99, 

alegue sobre los hechos y el mérito de las pruebas obrantes en la causa. 3) NOTIFICAR al Sr. Escalante Luis Andrés, a través de 

edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, que tiene tres (3) días hábiles administrativos 

a contar desde la última publicación para presentarse en la Dirección de Sumarios de Casa de Gobierno, cualquier día hábil en el 

horario de 8:00 hs. a 13:00 hs. para que en virtud de lo normado por el art. N° 72 del Reglamento de Sumarios para la Administración 

Pública Provincial —Anexo al Decreto N° 1311/99, alegue sobre los hechos y el mérito de las pruebas obrantes en la causa. Fdo. 

Instructor Sumariante Dr. IVAN EMANUEL BOJANICH.  
Dr. Ivan Emanuel Bojanich 

Instructor Sumariante 
s/c                                                                                                                                                                              E:07/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en Arturo Illia N° 657 de la ciudad de 

Resistencia, HACE SABER, que con fecha de 28/01/21, se constituyó el partido "FRENTE NACIONALISTA" con el propósito de 

intervenir en futuras elecciones en la provincia del Chaco, para lo cual ha solicitado reconocimiento como Partido Provincial ante 

este Tribunal, tramitado bajo Expte. N° 03/21, caratulado: "FRENTE NACIONALISTA S/ RECONOCIMIENTO" Expte. 03/21 

en el cual se ha dispuesto la presente publicación de conformidad a lo dispuesto por el art. 14 de la Ley N° 23.298, adoptada por 

Ley Provincial N° 599-Q y art. 3 inc. h) de esta última normativa. PROSECRETARIA, 07 de Julio de 2021. 

Dra. Silvia F. Pascual 

Prosecretaria Electoral Letrada 

 s/c                                                                                                                                                                               E:07/07 V:14/07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de primera Instancia en el Juzgado del Trabajo N°3, a cargo del Dr. Sebastián A. Coceres, sito en calle 

Obligado N°229, 2° Piso, Resistencia, cita por dos (2) días en el  Boletín Oficial y en un diario local, a fin de que el Sr. MORALES, 

MAURO FEDERICO, DNI. N°296657926, en el término de DIEZ (10) comparezca por sí o mediante nuevo apoderado, bajo 

apercibimiento de proseguir el juicio nombrando al Defensor de Ausentes que por turno corresponda, en los autos caratulados: 

"MORALES, MAURO FEDERICO C/ LIBRERIA Y PAPELERIA CASA GARCIA S.A. y/o QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE S/DESPIDO, ETC..", Expte. N°1370/10. Se solicita a título de colaboración y sin cargo la publicación 

haciéndose saber que los mismos gozan del beneficio de gratuidad conforme el Art. 84 del CPL. Resistencia 21 de Mayo del 2021. 

Natalia Vanesa Saltvia 
Abogada-Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                              E:07/07 V:12/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO,  HACE SABER OUE, RESPECTO DE MIGUEL ALEJANDRO TORRES,  

DNI Nº 41.082.446, de nacionalidad argentina, de ocupación jornalero,  sin instrucción, con 23 años de edad, nacido en Quitilipi 

(Chaco) el 19/04/1998, domiciliado en camino vecinal de Las Garcitas (Chaco), hijo de Miguel Amado Torres y de Catalina 

González, informe de la Unidad  de Expedición y Recepción de Antecedentes Penales Nº U4453949; quien se encuentra alojado en 

La Comisaría de Las Garcitas, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "TORRES 

MIGUEL ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. Nº 1476/2021-5, se  ejecuta 

la Sentencia Nº 42, de fecha 13/05/2021, dictada por la Sala  Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en lo Criminal de la Primera  

Circunscripción Judicial, en la causa Nº 1710/2019-5, caratulada: "Torres Miguel Alejandro s/ Robo Doblemente Agravado", la  

que en su parte pertinente reza: "...En la ciudad de Resistencia, capital  de la Provincia del Chaco, a los trece (13) días del mes de 

mayo del año  dos mil veintiuno...CUESTIONES... FALLA: I) Condenar a Miguel  Alejandro Torres, ya filiado, a la pena de cinco 

(5) años y seis (6)  meses de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable de los delitos de "Robo 

Doblemente Agravado en  Concurso Real con Daño", previstos y reprimidos en los arts. 166  inc. 1 y 2, 55 y 183, todos del Código 

Penal; en virtud del hecho ocurrido en Colonia Indio Muerto, distante a 10 km. del casco urbano de Las Garcitas (Chaco), el 

05/07/2019, en perjuicio de Miriam Liliana  Luque; investigado en la presente causa...  II) ... III) ... IV) ... V) ...  NOTIFIQUESE, 

regístrese, protocolícese...FDO. Dra. NATALIA MARÍA LUZ KURAY -Juez- y la Dra. BELÉN GONZÁLEZ RUSAS - Secretaria-

"Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia-Chaco. La pena impuesta quedará compurgada el 05/12/2024. Gral. José de San 

Martin, Chaco, 24 de junio de 2021.  

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                          E:07/07 V:19/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE NUÑEZ, KEVIN ANDRES, DNI N° 

40.789354, argentino, nacido en Pampa del Indio, Chaco, el 02/10/1995, hijo de Florencia Nuñez y padre desconocido, quien 

actualmente se encuentra detenido en Alcaldía de la ciudad de Resistencia; quien se encuentra alojado en la Alcaidía Local, a 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "NUÑEZ KEVIN ANDRES S/ EJECUCION DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N°1506/2021- 5, se ejecuta la Sentencia N° 14/21, de fecha 28/05/2021, dictada por 

el Juzgado Correccional Local, en los autos caratulados: "MUÑOZ CLAUDIO ANDRÉS S/ AMENAZAS CON ARMAS Y 

AMENAZAS SIMPLES (DOS HECHOS) Y COACCIÓN EN CONCURSO REAL EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE 

GENERO" Expte N° 1683/20-5 y su conexa N° 1879/18-5 caratulada "NUÑEZ KEVIN ANDRES Y MUÑOZ CLAUDIO ANDRES 

S/ RESISTENCIA A LA AUTORIDAD EN CONCURSO IDEAL CON LESIONES LEVES", la que en su parte pertinente reza: 

"... Gral. San Martín. Chaco, 28 de mayo de 2021 ...AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: .... RESUELVO: I) ... II) 

CONDENAR en la causa conexa N° 1879/18-5 caratulada "NUÑEZ KEVIN ANDRES Y MUÑOZ CLAUDIO ANDRES S/ 

RESISTENCIA A LA AUTORIDAD EN CONCURSO IDEAL CON LESIONES LEVES", al imputado NUÑEZ KEVIN 

ANDRES, DNI N°40.789.554, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de: RESISTENCIA A LA 

AUTORIDAD EN CONCURSO IDEAL CON LESIONES LEVES (Art. 289, 89 y 54 del C.P.); fijando como pena única: SIETE 

AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO... III) ... IV) ... V) ... VI) ... NOT.- .... FDO. Dra. BIBIANA M.G. 

BIANCHI -Juez-, Dr. GASTÓN R. SILVESTRI -Secretario- Juzgado Correccional Local". La pena impuesta quedará compurgada 

el 01/03/2022. Gral. José de San Martín, Chaco, 24 de junio de 2021.   

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                          E:07/07 V:19/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE CARLOS RICARDO ESCALANTE y/o 

CARLOS ESCALANTE, argentino, con 36 años, DNI N° 30.529.388 -CUIL N° 20-30529388-2, nacido en Pampa del Indicio 

Provincia del Chaco en fecha 08/05/1984, es hijo de Ricardo Escalante (y) y de Lucía Gómez (v), jornalero, sin instrucción, 

domiciliado en Barrio 100 Viviendas SIN del Pueblo Viejo de la localidad de Pampa del Indio, Departamento Libertador General 

San Martín, Provincia del Chaco. RNRU4591209 -Pedido Uer: 76067 -Regional: 35; quien se encuentra alojado en La Comisaría 

de Las Garcitas, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados:  "ESCALANTE CARLOS S/ 

EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. No1509/2021-5, se ejecuta la Sentencia No 39, de fecha 

31/03/2021, dictada por la Sala Unipersonal N°1 de la Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia, Chaco, en la causa caratulada 

"ESCALANTE, CARLOS S/ABUSO SEXUAL POR EL. APROVECHAMIENTO DE LA INMADUREZ DE LA VÍCTIMA 

AGRAVADO POR APROVECHARSE DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA CON LA MENOR DE EDAD", Expte. N° 

180/2019-5, la que en su parte pertinente reza: "...En la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los 31 días del 

mes de Marzo del año dos mil veintiuno...CUESTIONES...  FALLA: I) CONDENAR a CARLOS RICARDO ESCALANTE y/o 

CARLOS ESCALANTE, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, corno autor penalmente responsable de los delitos de 

ABUSO SEXUAL POR EL APROVECHAMIENTO DE LA INMADUREZ DE LA VÍCTIMA AGRAVADO POR 

APROVECHARSE DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA CON LA MENOR DE EDAD (Art. 120 segundo párrafo, en función 

del art. 45 ambos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 4° y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-•; a 

cumplir la PENA de SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales (art. 12 del Código Penal), y el pago de las 

costas procesales (Art. 530 C.P.P.). .... II) ... III) ... IV) ... V) ... VI) ... NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese...FDO. Dra. DOLLY 

ROXANA DE LOS ANGELES FERNÁNDEZ -Juez- y el Dr. GERMÁN EZEQUIEL BENSEÑOR -Secretario- Cámara Segunda 

en lo Criminal de Resistencia-Chaco. La pena impuesta quedará compurgada el 05/02/2025. Gral. José de San Martín, Chaco, 24 de 

junio de 2021. 

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                          E:07/07 V:19/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE LIVA JUAN CARLOS, DNI N° 

13.099.387 argentino, con instrucción, de 63 años de edad, soltero, jornalero, sin teléfono de contacto, con último domicilio en Ruta 

N° 7 Campo Bermejo Localidad de Gral. San Martín - Chaco, nacido en Gral. Jose de San Martín Chaco el día 12/08/1958, es hijo 

de Emeterio Anibal Liva (F) y de Rabia Soler (V), constancia de registro UER U4612604; quien se encuentra alojado en la Comisaría 

Local, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "LIVA JUAN CARLOS S/ EJECUCION DE 

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N°1501/2021-5, se ejecuta la Sentencia N° 115/21, de fecha 22/06/2021, 

dictada por la Sala Unipersonal No 3 de la Cámara Tercera en lo Criminal, en los autos caratulados: "UVA, JUAN CARLOS - 

LIVA, DAVID S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE 

TENTATIVA EN CONCURSO REAL", Expte. N° 2371/2017-1, la que en su parte pertinente reza: "...Resistencia, capital de la 

Provincia del Chaco, a los veintidós días del mes de Junio del año dos mil veintiuno, ....FALLA: I.- CONDENANDO a JUAN 

CARLOS LIVA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO Y ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL (Arts. 119 primer y tercer párrafo; 

Art. 45, todos en función del Art. 42 y del Art. 55 del Código Penal) a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con más las accesorias legales del Art. 12 del Código Penal por el mismo tiempo al de la condena, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CON COSTAS. II.- NO HACER LUGAR a la solicitud de prisión domiciliaria efectuada en favor de Juan Carlos Liva. VI.-....VIII.-

....IX.-...X.-...IX.-....NOTIFIQUESE. FDO. DRA. ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA 

BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).-" La pena impuesta quedará compurgada el 

06/11/2024. Gral. José de San Martín, Chaco, 29 de junio de 2021.  

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                          E:07/07 V:19/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LINO DANIEL DUARTE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40180412, nacido en PRESIDENCIA DE LA 

PLAZA, el día: 18/06/1997, de 22 años de edad, de estado civil: Concubinado, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO 

MUNICIPAL - CALLE BELGRANO S/Nº PRESIDENCIA DE LA PLAZA, hijo de MARCELO DANIEL DUARTE y 

HERMELINDA ALICIA GODOY, Prontuario Prov. 52090-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "DUARTE LINO 

DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 16631/2021-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº 49 de fecha 49, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Lino Daniel Duarte, ya filiado, a la pena de un (1) 

año de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable de los delitos de "Violación de Domicilio, Daño 

Agravado, Amenazas con Arma y Resistencia contra la Autoridad todos en Concurso Real", previstos y penados en el art. 150, art. 

149 bis primer párrafo, segundo supuesto, art. 239, art. 184 inc 5, todos en función del art. 55; todos del Código Penal; en virtud de 

los hechos ocurridos el 22 de marzo del año 2017, en perjuicio de José Agustín Ibarra, en la ciudad de Presidencia de la Plaza 

(Chaco), investigado en la presente causa;II) Unificar por composición la presente condena, dispuesta para Lino Daniel Duarte, con 

la pena que le fuera impuesta por Sentencia Nº 194, de fecha 02/10/2017, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de la ciudad 

de Resistencia, imponiéndole la pena única de cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del criterio de 

composición, considerándola justa en este caso, por la comisión de los delitos de "Violación de Domicilio, Daño Agravado, 

Amenazas con Arma, Resistencia contra la Autoridad y Robo a Mano Armada todos en Concurso Real", previstos y penados en el 

art. 150, art. 149 bis primer párrafo, segundo supuesto, art. 239, art. 184 inc 5, art. 166, inc 2º y art.45, todos en función del art. 55; 

todos del Código Penal...Fdo: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ DE CAMARA), ESQUETINO CLAUDIA SANDRA 

(SECRETARIO TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL)". Resistencia, 14 de Junio del 2021. 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

 s/c                                                                                                                                                                               E:07/07 V:19/07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE AURELIO RAMON ACUÑA, DNI Nº30.391.244 de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, de ocupación 

albañil, nacido en Barranqueras Chaco, el día 27 de agosto de 1972. Que ha cursado estudios primarios completos. Domiciliado en 

calle Teniente Bosch 215 de Barranqueras. Que es hijo de Teofilo Pérez y de Ramona Epifania Acuña. Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ACUÑA AURELIO RAMON S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. Nº20779/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº108/21 de fecha 04.06.2021, dictada por el JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 1 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I) Condenar a Aurelio Ramón Acuña, ya filiado, a la pena de seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, como 

autor penalmente responsable de los delitos de "Lesiones Leves Calificadas por el Vínculo en contexto de violencia de género; 

Amenazas y Lesiones Leves calificadas por el vínculo y en el contexto de violencia de género" (arts. 89 en función del 92 -art. 80 

inc.1 y 11; 89 en función del 92 -art. 80 1 y 11 y 149 bis todos en función del 55, todos del CP) por los hechos cometidos el 

26/08/2016 y el 11/09/2017. II) Unificar la condena impuesta a Aurelio Ramón Acuña, en las presentes actuaciones, con la que le 

fuera impuesta por la Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia, mediante Sentencia Nº 57, de fecha 12/04/19, a la pena de tres 

(3) años y cuatro (4) meses de prisión de cumplimiento efectivo, la cual no se encuentra agotada, condenándolo a la pena única de 

tres (3) años y cinco (5) meses de prisión de cumplimiento efectivo, por los delitos de "Tentativa de sustracción de menores en 

calidad de coautor; Lesiones Leves Calificadas por el Vínculo en contexto de violencia de género; Amenazas y Lesiones Leves 

calificadas por el vínculo y en el contexto de violencia de género " (arts. 146 en función del 45 y 42; 89, en función del 92, 80 inc 

1º y 11º, 89, en función del 92, 80 inc. 1 y 11 y 149 bis todos en función del 55, todos del CP), por los hechos cometidos en los 

Exptes. Nº 18296/2018-1; 30873/2016-1 y 27589/2017-1...Fdo.: MORANDO SILVANA (JUEZ - JUZGADO 

CORRECCIONAL).". Resistencia, 05 de Julio del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

 s/c                                                                                                                                                                               E:07/07 V:19/07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JUAN CARLOS (A) GOMEZ CARLOS DANIEL (A) PITU CAZAFU, de nacionalidad ARGENTINA, DNI 

Nº 38540408, nacido en RESISTENCIA, el día: 14/08/1991, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DESOCUPADO/A, con domicilio en: DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 CARLOS HARDY Y CALLE 6; Bº ZAMPA, 

CALLE 12, CASA B37 RESISTENCIA, hijo de BLANCO, JUAN CARLOS y CAZAFUS, MARIA ESTHER, Prontuario Prov. 

CF50292 SP79108, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CAZAFUS JUAN CARLOS (A) PITU O PICU S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 11051/2021-

1, se ejecuta la Sentencia Nº 14/21 de fecha 31/03/2021, dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al 

imputado JUAN CARLOS CAZAFÚS, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de robo en concurso real 

con robo, hurto (2 hechos); atentado agravado contra la autoridad y amenazas con armas en concurso real (art. 164; art. 162; art. 

238, inc. 1º y art. 149 bis 1º párrafo, segundo supuesto; todos en función con el art. 55 del C.P.), a sufrir la pena de un (1) años y 

seis (6) meses de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 20617/2017-1 declarada principal y 

sus agregados por cuerda Nº 15114/2019- 1; Nº 17390/2019-1; Nº 15011/2019-1; Nº 17389/2019-1 y Nº 17388/2019-1, en la que 

viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. II.- REVOCANDO la condicionalidad de la pena de la Sentencia 

Nº 125, de fecha de fecha 05.11.2014, dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal, en causa caratulada "CAZAFÚS, JUAN 

CARLOS S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE SER 

ACREDITADA" Expte. Nº 10139/2014-1 y su agregada por cuerda Nº 383/2014-1 de tres (3) años de prisión de ejecución 

condicional, por aplicación del art. 27 del C.P. III.- IMPONIENDO la pena única por composición de cuatro (4) años y seis (6) 

meses de prisión de cumplimiento efectivo en la modalidad de prisión domiciliaria oportunamente otorgada hasta la finalización del 

confinamiento por la pandemia de Covid-19, accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA 

(JUEZ DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 24 de Junio del 2021.  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

 s/c                                                                                                                                                                               E:07/07 V:19/07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras, a cargo del Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez, Secretaría actuante, 

sito en 25 de Mayo 338 - Pcia. Roque Sáenz Peña-Chaco, hace saber que en la causa CREDINEA S.A. C/ LUQUE EMILIA 

ROMINA S/ ECUTIVO, EXPTE. N°2817115", se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará por por 3 DIAS días en 

el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, PARA QUE COMPAREZCA EL SR./SRA. EMILIA ROMINA 

LUQUE, DNI. N° 33.475.505, A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JU IC1O.- 
A continuación se copia parte pertinente conforme lo ordenado en autos: ///sidencia R. Sáenz Perla, 10 de noviembre de 2020.- (...) 

AUTOS Y VISTOS: Atento a lo solicitado y estado de autos, de conformidad al Art. 163° del C.P.C.C.CH., CITESE a EMILIA 

ROMINA LUQUE - D.N.I. N°: 33.475.505 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, 

emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- NOT.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos 

Concursos y Quiebras. Pcia. R. Sáenz Peña, 12 de junio de 2017.oda.- AUTOS Y VISTOS ...CONSIDERANDO:... RESUELVO: 

I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra EMILIA ROMINA LUQUE, condenándola a pagar al accionante la suma de 

PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y OCHO CON VEINTE CENTAVOS ($ 13.858,20), en concepto de capital, 

con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente 

en la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA y TRES ($5.543,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER 

SABER A LA EJECUTADA que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) 

de la presente, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELA a que en igual plazo constituya domicilio 

legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- III) 

IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios de los Dres. DIEGO SEBASTIAN 

CERUSO y MARIANO AVALOS ALURRALDE, como letrados patrocinantes de la parte actora, la suma de PESOS 

OCHOCIENTOS OCHENTA y SEIS ($886,00) para cada uno y como apoderados de la misma parte, en la suma de PESOS 

TRESCIENTOS CINCUENTA y CUATRO ($354,00) para cada uno, con mas IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las 

pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.- V) 

NOTIFICAR la presente en el domicilio real de la ejecutada con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad 

a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos.- VI) 

NOTIFIQUESE REGISTRESE Y PROTOCOLICESE-FDO Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivo 

Concursos y Quiebras. 
Dra. Maria Sandra Varela  

Secretaria  
   R.Nº:187.479                                                                                                                                                       E:05/07 V:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO- Marcelo Darío Gauna, JUEZ A CARGO DEL JUZGADO J. PECQ SP, SITO EN CALLE 25 DE MAYO N° 338 - 5° 

PISO - PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA -CHACO, SR/A LUIS WILSON CAÑETE DNI N° 38.194.756. PARA QUE 

COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS 

CARATULADOS CETROGAR S.A. C/ CAÑETE LUIS WILSON Y BRITTEZ SERGIO WALTER SI Juicio Ejecutivo, 

EXPTE.N°2249/16", Secretaría DE de 2020. A continuación se copia parte pertinente conforme lo ordenado en autos: ///sidencia R. 

Sáenz Peña, 7 de agosto de 2020.- AUTOS Y VISTOS: Atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 163° de la Ley 7950, C1TESE 

a LUIS WILSON CAÑETE DNI N° 38.194.756 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario 

local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- NOT.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos 

Ejecutivos Concursos y Quiebras.- Presidencia R. Sáenz Peña, 6 de octubre de 2016.- AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO: 

(...) RESUELVO: 1) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra LUIS WILSON CAÑETE y SERGIO WALTER JAVIER 

BRITTEZ, condenándolos a pagar al accionante la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA y TRES CON 

CINCUENTA y SIETE CENTAVOS ($24.163,57), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA y CINCO ($9.665,00), sujeta a liquidación definitiva.- 11) HACER SABER A LOS EJECUTADOS que 

dentro del plazo de CINCO (5) días, podrán cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a 

esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de 10 dispuesto en el art. 6 

párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELOS a que en igual plazo constituyan domicilio legal, bajo apercibimiento 

de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- 111) IMPONER las costas a los 

ejecutados (art. 21 de la ley 6002), IV) REGULAR los honorarios de los Dres. DIEGO SEBASTIAN CERUSO y MARIANO 

AVALOS ALURRALDE, como letrados patrocinantes de la parte actora, la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA 

y SEIS ($1.546,00), para cada uno, y, como apoderados de la misma parte, la suma de PESOS SEISCIENTOS DIECIOCHO 

($618,00),p ara cada uno, con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 

2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real de 

los ejecutados con copias de la de la demanda y documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 18 

C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. - VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - FDO.: Dr. 

Marcelo Darío GAUNA - Juez -Juzgado Ejecutivos Concursos y Quiebras. 
Dra. Maria Sandra Varela  

Secretaria  
R.Nº:187.480                                                                                                                                                  E:05/07 V:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras, a cargo del Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez, Secretaría actuante, 

sito en 25 de Mayo 338 - Pcia. Roque Sáenz Peña-Chaco, hace saber que en la causa CETROGAR S.A. C/ ESCUDERO GERMAN 

DARIO S/ EJECUTIVO, EXPTE.N°1363/16", se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará por por TRES (3) DIAS 

días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, PARA QUE COM PAREZCA EL SR./SRA. GERMAN DARIO 

ESCUDERO, DNI. N° 24945968, A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO.  
A continuación se copia parte pertinente conforme lo ordenado en autos: ///sidencia R. Sáenz Peña, 10 de noviembre de 2020.- 

AUTOS Y VISTOS: Atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 163° de la Ley 7950, CITESE a GERMAN DARIO 

ESCUDERO, DNI N° 24.945.968 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, 

emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. Agréguese contestación de oficio N° 372 y hágase saber. NOT. - Dr. 

Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras.- Pcia. R. Sáenz Peña, 13 de diciembre de 2016. 

AUTOS Y VISTOS: Para dictar sentencia monitoria en estos autos caratulados: "CETROGAR S.A. C/ ESCUDERO, GERMAN 

DARIO S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. 1363/16, Secretaría a cargo de la Dra. María Sandra VARELA y; CONSIDERANDO: 

1) (...). Por todo ello, RESUELVO: 1) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra GERMAN DARIO ESCUDERO, 

condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DIEZ MIL, QUINIENTOS OCHO CON CUARENTA y OCHO 

CENTAVOS ($10.508,48), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES 

($4.203,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, 

INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del 

Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los 

honorarios de los Dres. DIEGO SEBASTIAN CERUSO y MARIANO AVALOS ALURRALDE, como letrados patrocinantes de 

la parte actora, la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA y DOS ($672,00) para cada uno, y como apoderados de la misma 

parte, la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA y NUEVE ($269,00) para cada uno, con más IVA (21%) si correspondiere, 

todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los 

aportes de ley.- V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y 

documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Dario GAUNA Juez Juzgado de Procesos 

Ejecutivo Concursos y Quiebras.- 27 de noviembre de 2020.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria  
         R.Nº:187.483                                                                                                                                                             E:05/07 V:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Marcelo Darío Gauna JUEZ ACARGO DEL JUZGADO I. PECQ SP, SITO EN CALLE 25 DE MAYO N° 338 - 5° 

PISO - PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA -CHACO, Sr. ELIAS OMAR MARTINEZ - D.N.I. N° 32.485.278 PARA QUE 

COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE 

DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS 

CARATULADOS CETROGAR S.A. C/ MARTINEZ ELIAS OMAR Y ACUÑA MAXIMILIANO RAUL RODOLFO S/ 

Juicio Ejecutivo, EXPTE.N°2011/17”, Secretaría 11 de Noviembre 2020. A continuación se copia parte pertinente conforme lo 

ordenado en autos: ///sidencia R. Sáenz Perla, 3 de septiembre de 2020.- AUTOS Y VISTOS: Atento a lo solicitado y de conformidad 

al Art, 163° de la Ley 7950, CITESE al Sr. EL1AS OMAR MARTINEZ - D.N.I. N° 32.485.278 y al Sr. MAXIMILIANO RAUL 

RODOLFO ACUÑA - D.N.I. N° 34.611.491 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario 

local, emplazándolo-para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos 

Ejecutivos Concursos y Quiebras.- ///sidencia R. Sáenz Peña, 23 de octubre de 2017.-...AUTOS Y VISTOS... 

CONSIDERANDO...RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ELIAS OMAR MARTINEZ Y 

MAXIMILIANO RAUL RODOLFO ACUÑA, condenándolos a pagar al accionante la suma de PESOS TRES MIL 

NOVECIENTOS SETENTA y OCHO CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($3.978,24), en concepto de capital, con más los 

intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos 

provisoriamente la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS NOVENTA y UNO (S 1.591,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) 

HACER SABER A  LOS E JECUTADOS que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrán cumplir voluntariamente con lo ordenado 

en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELOS a que en igual plazo 

constituyan domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlos por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 

del CPCCCH.- III) IMPONER las costas a los ejecutados (art. 538 del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios de los Dres. DIEGO 

SEBASTIAN CERUSO Y MARIANO AVALOS ALURRALDE, como letrados patrocinantes de la parte actora, la suma de PESOS 

QUINIENTOS SESENTA ($ 560,00) para cada uno y, como apoderados de la misma parte, la suma de PESOS DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO (S 224,00) para cada uno, con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 

y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.- V) NOTIFICAR presente a la parte 

demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- con copias de la demanda y documental acompañada y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 de CPCC con transcripción de los mencionados artículos.- VI) REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE. Fdo. Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebres. - 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria  
         R.Nº:187.482                                                                                                                                                            E:05/07 V:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Marcelo Dario Gauna, JUEZ A CARGO DEL JUZGADO J. PECQ SP, SITO EN CALLE 25 DE MAYO N° 338 - 5° 

PISO - PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA - CHACO, SR/A Sr. GUSTAVO JAVIER GLIBOTA - D.N.I. N ° 24.102.525 PARA QUE 

COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE 

DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS 

CARATULADOS CREDINEA S.A. C/ GLIBOTA GUSTAVO JAVIER Juicio Ejecutivo, EXPTE.N°1485/17", Secretaría 8 de 

octubre de 2020.- A continuación se copia parte pertinente conforme lo ordenado en autos: ///sidencia R. Sáenz Peña, 18 de 

septiembre de 2020.- (....)- En consecuencia, atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 163° de la Ley 7950, CITESE al Sr. 

GUSTAVO JAVIER GLIBOTA - N° 24.102.525 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario 

local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- NOT.- Dr. Marcelo Darío GAUNA - Juez -Juzgado de Procesos 

Ejecutivos Concursos y Quiebras.-- Presidencia R. Sáenz Peña, 30 de agosto de 2017.oda. AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: 

... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra GUSTAVO JAVIER GLIBOTA, condenándolo a pagar al 

accionante la suma de PESOS QUINCE MIL VEINTIOCHO CON VEINTE CENTAVOS ($ 15.028,20), en concepto de capital, 

con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente 

en la suma de PESOS SEIS MIL ONCE ($ 6.011,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que 

dentro del plazo de CINCO (5) días, podrán cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a 

esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo 

primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituyan domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo 

por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 21 de 

la ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios de los Dres. DIEGO SEBASTIAN CERUSO Y MARIANO AVALOS ALURRALDE, 
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como letrados patrocinantes de la parte actora, la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA y UNO ($961,00) para cada uno y, 

como apoderados de la misma parte, la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA y CUATRO ($384,00) para cada uno, con 

más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a 

Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la 

diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo notificado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 341 del C.P.C.C. con 

transcripción de los mencionados artículos. NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. -" FDO. Dr. Marcelo Darío 

GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras. - 
Dr. Sergio A. Villalba 

Secretario  
         R.Nº:187.484                                                                                                                                                             E:05/07 V:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO DEL JUZGADO J. CIVIL N°13, SITO EN CALLE Calle GÜEMES 

Nº 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR TRES (3) DIAS Y EMPLAZA POR 

CINCO (5) DIAS AL SR. ORTIZ MIGUEL RAMON DNI 29.465.731, PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE 

CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE 

CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFESOR OFICIAL DE AUSENTES, 

PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS : TARJETA NARANJA S.A. C/ ORTIZ 

MIGUEL RAMON S/ EJECUTIVO ,  EXPTE.N°7423/13" , Secretaría 04 Abril de 2017. 
Sergio Javier Dominguez   

Abogado-Secretario  
         R.Nº:187.494                                                                                                                                                            E:05/07 V:12/07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Ernesto Silvestri, Juez suplente del Juzgado del Trabajo de la segunda Nominación, sito en calle Obligado 229.1° 

piso de esta ciudad. Secretaria a cargo de la Dra. Nancy Lazzarini. cita a los DERECHO HABIENTES del SR. PLACIDO ENRIQUE 

ROMANO, D.N.I. 6.347.874 para que en el término de Diez DIAS (10) comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

en los autos Caratulados: "ROIG RAFAEL ROSENDO ROMANO PLACIDO ENRIQUE Y O AQUINO MERCEDES 

BEATRIZ S/ DESPIDO, ETC-. Expte N° 1748. Resistencia 4 de Junio 2021.-  

                                                                                       Dra. Nancy Lazzarini 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                                                E:05/07 V:12/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RAMON RAFAEL TORRES, D.N.I. N°23.002.277, viudo, panadero, domiciliado en Calle Tatú Carreta y Av. 

Mac Lean, Casa 3, del Asentamiento Mate Cosido, ciudad, con instrucción primaria completa (7º grado), nacido en Formosa 

(Formosa) el 24 de octubre de 1972, hijo de Justo Germán Torres (f), y de Margarita Durán (v), Prontuario Prov. 76458-SP, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "TORRES RAMON RAFAEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 19113/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 44/21 de fecha 21.05.2021, dictada por el/la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"... ...I.- CONDENANDO al imputado RAMÓN RAFAEL TORRES, de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de homicidio culposo agravado por tratarse de mas de una víctima fatal (art. 84 segundo párrafo del Código Penal), a sufrir la 

pena de tres (3) años y un (1) mes de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 

35637/2019-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA 

(JUEZ DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 02 de Julio del 2021.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                             E:05/07 V:16/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HECTOR MIGUEL AGÜERO, DNI Nº 38.768.291, de estado civil soltero, de ocupación changarín, de 

nacionalidad argentina, nacido en Resistencia (Chaco) el 06 de septiembre de 1991, domiciliado en Avenida Moreno y Calle 13 de 

"Villa Seitor" de Resistencia, teléfono 3624718945 (celular de la concubina), sabe leer y escribir, hijo de padre desconocido y de 

Mirta Irma Agüero (f), prontuario policial Nº RH50955 e informe de la Unidad de Expedición y Recepción de Antecedentes Penales 

Nº U4569323, en los autos caratulados "AGUERO HECTOR MIGUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 21899/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 45 de fecha 19.05.2021, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

Condenar a Héctor Miguel Agüero, ya filiado, a la pena de cuatro (4) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, 

más las accesorias del art. 12 del Código Penal, por su autoría en los delitos de "Robo Agravado por el uso de arma de fuego en 

grado de Tentativa en Concurso Real con Atentado contra la Autoridad Agravado", previstos y reprimidos por los arts. 166 inc. 2 

segundo párrafo, en función del art. 42 y art. 238 inc. 1, ambos en función del art. 55, ambos del Código Penal, por el hecho cometido 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 17 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 12 de Julio de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.684 

 

 

 

 

 

 

en fecha 02/04/2020 en perjuicio de Fabricio Ariel Benítez y de la prevención policial...IV) Declarar reincidente por primera vez a 

Héctor Miguel Agüero, en razón de los antecedentes condenatorios que registra y por estricta aplicación de lo dispuesto en el art. 50 

del Código Penal...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 01 de Julio del 2021.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                             E:05/07 V:16/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en Arturo Illía N° 657 de la Ciudad de 

Resistencia, HACE SABER, que con fecha 18/02/2021, se constituyó el Partido Provincial "SOI -SOCIEDAD ORGANIZADA 

INDEPENDIENTE", con el propósito de intervenir en elecciones provinciales, para lo cual ha solicitado reconocimiento como 

Partido Provincial en este Tribunal tramitado bajo Expte. N° 46/21, Caratulado: "SOI SOCIEDAD ORGANIZADA 

INDEPENDIENTE S/ RECONOCIMIENTO PARTIDO PROVINCIAL", en el cual se ha dispuesto por el art. 14 de la Ley 

23.298 adoptada por Ley Provincial N° 599 - Q y art. 3 inc. h) de esta última normativa. Secretaria, 01 de Julio de 2021. 

M. Marcela Centurión Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

 s/c                                                                                                                                                                               E:05/07 V:12/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano PERA, ANDRES DAVID, DNI. N° 40.605.273, que en la causa caratulada "PERA, ANDRES 

DAVID S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 3181/16, se dictó la resolución que en su parte pertinente 

se transcribe: "I.-CONDENAR a ANDRES DAVID PERA, M.I. N°40.605.273, Prontuario RH51832 como autor responsable de la 

infracción al artículo 37° del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, a la sanción de UN (01) día de arresto, pena que se da por 

cumplida con la detención preventiva sufrida. II.-DECOMISAR, el elemento secuestrado en autos, y remítase oportunamente al 

S.A.E.S. III.-NOTIFIQUESE, REGISTRESE y oportunamente, ARCHIVESE. - Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, 

María Alejandra Canteros, Secretaría N° 3. Resistencia, Chaco, 29 de junio de 2021.- 

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano ALVAREZ, DARIO ALEJANDRO, D.N.I. N° 27.587.663, que en la causa caratulada 

"ALVAREZ, DARIO ALEJANDRO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°3414/19, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-PERDONAR a DARIO ALEJANDRO ALVAREZ, M.I.N° 27.587.663, 

Pront. N°AG564821 la falta cometida por infracción al art. 83 del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, atento lo argumentos 

expresados en los considerandos que anteceden...". Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Rocío M. Domínguez, 

Secretaría N°3. Resistencia, Chaco,     

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano MATEO, MARCOS ALFREDO, DNI. N° 28.510.719, que en la causa caratulada "MATEO, 

MARCOS ALFREDO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 1526/12, se dictó la resolución que en 

su parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR MARCOS ALFREDO MATEO, M.I.N° 28.510.719, Pront.N° 0043106 CF, como 

autor responsable de las faltas previstas en los arts. 61° y 71° inc.a), a la pena de QUINCE (15) DIAS DE ARRESTO, de la cual 

deberá cumplir en forma efectiva el total de TRECE (13) días y dándose por cumplido DOS (2) días con la detención preventiva 

sufrida. II.- SUSTITUIR TRECE (13) DIAS de la pena de arresto establecida precedentemente conforme los fundamentos supra 

expuestos, por el cumplimiento de un TRATAMIENTO TERAPEUTICO en el "Centro de Medidas Curativas", durante el término 

y conforme turnos que dispondrá el profesional tratante (art.20 C.F.) y bajo apercibimiento de ordenarse su arresto, conforme art. 

21 del Código de Faltas.. Fdo: Dra Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Graciela Alicia Barrientos, Secretaría N° 2. Resistencia, 

Chaco, 31 de marzo de 2021..- 

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano FERNANDEZ, SEBASTIAN ELIAS, DNI. N° 39.777.222, que en la causa caratulada 

"FERNANDEZ, SEBASTIAN ELIAS S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 2106/17, se dictó la 
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resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR SEBASTIAN ELIAS FERNANDEZ, M.I.N° 39.777.222, 

Pront. N° CF60993, como autor responsable de la infracción al art. 74°, a la sanción de QUINCE (15) DIAS DE ARRESTO debiendo 

Descontarse tres (3) día por la detención preventiva sufrida, quedando por cumplir DOCE (12) DIAS DE ARRESTO. II.- 

INHABILITAR a SEBASTIAN ELIAS FERNANDEZ, M.I.N° 39.777.222, Pront.N° CF60993, para conducir cualquier tipo de 

vehículo, por el término de OUINCE  DIAS (15) DIAS  los que comienzan a correr desde que quede firme la presente; debiendo 

comunicarse dicha sanción a los Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO VILELAS Y REPAT 

CHACO. RETIRANDOSELE el Carnet habilitarte, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula de conducir en el 

término de CINCO (5) días de notificado a los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su secuestro. III.- 

SUSTITUIR la pena de ARRESTO, establecida en el punto I, por la realización de TAREAS COMUNITARIAS a efectivizarse en 

lugar a convenir con el involucrado. Las horas de trabajo no podrán superar en ningún caso de la fracción de cuatro horas de trabajo 

diario; de conformidad a lo dispuesto por el art. 20 y bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 21 del Código de Faltas, debiendo 

acreditar ante este Juzgado de Faltas su cumplimiento a través de las constancias pertinentes. IV.-ABSOLVER de culpa y cargo a 

SEBASTIAN ELIAS FERNANDEZ, M.I.N° 39.777.222, Pront.N° CF60993, por la supuesta infracción al art. 89° (actual 96°) inc.f) 

del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, por los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden.. Fdo: Dra. 

Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Rocio Marisol Domínguez, Secretaria N° 3. Resistencia, Chaco,  

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano BARRIOS, EDUARDO ALBERTO, DNI. N° 20.657.357, que en la causa caratulada 

"BARRIOS, EDUARDO ALBERTO S/ SUP.INFRACCION A LA LEY DE ANIMALES SUELTOS (REF: SECUESTRO 

DE EQUINO)", Expte. N° 2350/18, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR a EDUARDO 

ALBERTO BARRIOS, D.N.I. N°20.657.357, por la falta cometida por infracción al art. 1 y 2 de la ley N° 2765-J complementaria 

al Código de Faltas de la Provincia del Chaco, conforme lo expresado en los considerandos de la presente, a la pena de MULTA DE 

CIENTO CINCUENTA (150) LITROS DE NAFTA SUPER, debiendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse 

efectivo el pago, conforme las previsiones legales del art. 19 de la ley N° 2765-J. II.- SUSTITUIR la pena de multa establecida 

precedentemente conforme los fundamentos expuestos en el considerando tercero, por el cumplimiento QUINCE (15) días de 

"TAREAS COMUNITARIAS" a efectivizarse en Institución a convenir, debiendo el condenado acercar a la sede de este tribunal 

constancia respectiva de su asistencia, de conformidad a lo dispuesto por el art. 22 inc. c) y bajo apercibimiento de lo dispuesto por 

el art. 23 del Código de Faltas que versa: "Si el condenado incumpliere la instrucción especial sin causa justificada, la autoridad de 

aplicación le impondrá el arresto teniendo en cuenta el tiempo de instrucción especial que se hubiera cumplido, a razón de un (1) 

día de arresto o multa por cada día de instrucción especial no cumplida".. Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. 

Yanina Bello, Secretaria. Resistencia, Chaco, 

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a la ciudadana LENCINA, YISELA LUCIA, DNI. N° 32.798.514, que en la causa caratulada "LENCINA, 

YISELA LUCIA S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 446/17, se dictó la resolución que en su parte 

pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR a YICELA LUCIA LENCINA, M.I.N° 32.798.514, Pront.N° CF60752, como autor 

responsable de la infracción al art. 83° de la ley 850-P, a la sanción de MULTA equivalente a UN (1) SALARIO MINIMO, VITAL 

Y MOVIL vigente al momento de quedar firme la presente, deduciéndose el día (01) de arresto sufrido preventivamente. La multa 

deberá ser oblada en el término de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de su conversión en ARRESTO de conformidad a los arts. 

28 y 156 del Código de Faltas. Destacando que previo a la conversión de la multa en arresto, se procurará la satisfacción de la misma 

(art. 21 tercer y cuarto párrafo del Código Penal -de aplicación supletoria- art.4 C.F.). Ello de conformidad a lo establecido en el 

art.26, 28 y 145 del Código de Faltas. II.- INHABILITAR a YICELA LUCIA LENCINA, M.I.N° 32.798.514, para conducir 

cualquier tipo de vehículo, por el término de TREINTA DIAS (30)  DIAS  los que comienzan a correr desde que quede firme la 

presente; debiendo comunicarse dicha sanción a los Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO 

VILELAS Y REPAT CHACO. RETIRANDOSELE el Carnet habilitante, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula 

de conducir en el término de CINCO (5) días de notificado a los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su 

secuestro.. Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Rocío Marisol Domínguez, Secretaria N° 3. Resistencia, Chaco, 

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano DELGADO, ARIEL ALEJANDRO, DNI. N° 31.872.294, que en la causa caratulada 
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"DELGADO, ARIEL ALEJANDRO S/ SUP.INFRACCION A LA LEY DE ANIMALES SUELTOS", Expte. N° 1886/18, se 

dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR a ARIEL ALEJANDRO DELGADO, D.N.I. N° 

31.872.294, por la falta cometida por infracción al art. 1 Ley N° 2765-J conforme lo expresado en los considerandos de la presente, 

a la pena de MULTA DE CIENTO CINCUENTA (150) LITROS DE NAFTA SUPER, conforme las previsiones legales del art. 19 

de la ley N° 2765-J de Animales sueltos. II.- SUSTITUIR la pena de multa establecida precedentemente conforme los fundamentos 

expuestos en el considerando tercero, por el cumplimiento de "TAREAS COMUNITARIAS" a efectivizarse en Institución a 

convenir, debiendo el condenado acercar a la sede de este tribunal constancia respectiva de su asistencia, de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 22 inc. c) y bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 23 del Código de Faltas que versa: "Si el condenado 

incumpliere la instrucción especial sin causa justificada, la autoridad de aplicación le impondrá el arresto teniendo en cuenta el 

tiempo de instrucción especial que se hubiera cumplido, a razón de un (1) día de arresto o multa por cada día de instrucción especial 

no cumplida".- III.-EXHORTAR A ARIEL ALEJANDRO DELGADO, D.N.I. N°31.872.294, A QUE SE INSCRIBA EN EL 

REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES de la Dirección de Ganadería de la Provincia del Chaco, cuya constancia deberá presentar 

en este juzgado de faltas como único documento válido para efectivizar la entrega definitiva del equino, equino, mestizo, sexo 

hembra, pelaje zaino oscuro, barra blanca en la frente, miembros posteriores calzado alto, miembros anteriores calzado alto, de 6 a 

7 años de edad aproximadamente, carimbo policial N° 338, estado general: bueno, diseño de marca (...) ; oportunamente entregado 

en autos como depositario judicial. . Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de lías, Dra. Rocío Marisol Domínguez, Secretaría N° 

3. Resistencia, Chaco, 29 de junio de 2021.- 

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano BARRIOS, EDUARDO ALBERTO, DNI. N° 20.657.357, que en la causa caratulada 

"BARRIOS, EDUARDO ALBERTO S/ SUP.INFRACCION A LA LEY DE ANIMALES SUELTOS", Expte. N° 2156/18, se 

dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR a EDUARDO ALBERTO BARRIOS, D.N.I. 

N°20.657.357, por la falta cometida por infracción al art. 1 y 2 de la ley 111°. 2765-J complementaria al Código de Faltas de la 

Provincia del Chaco, conforme lo expresado en los considerandos de la presente, a la pena de MULTA DE CIENTO CINCUENTA 

(150) LITROS DE NAFTA SUPER, debiendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efectivo el pago, conforme 

las previsiones legales del art. 19 de la ley N° 2765-J. II.-SUSTITUIR la pena de multa establecida precedentemente conforme los 

fundamentos expuestos en el considerando tercero, por el cumplimiento QUINCE (15) días de "TAREAS COMUNITARIAS" a 

efectivizarse en Institución a convenir, debiendo el condenado acercar a la sede de este tribunal constancia respectiva de su asistencia, 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 22 inc. c) y bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 23 del Código de Faltas que 

versa: "Si el condenado incumpliere la instrucción especial sin causa justificada, la autoridad de aplicación le impondrá el arresto 

teniendo en cuenta el tiempo de instrucción especial que se hubiera cumplido, a razón de un (1) día de arresto o multa por cada día 

de instrucción especial no cumplida". III.- ENTREGAR EN FORMA DEFINITIVA a EDUARDO ALBERTO BARRIOS, D.N.I. 

N°20.657.357, el equino Tipo:. Yegua; Sexo: Hembra entero; Pelaje: Zaino; Raza: Mestiza; Edad: 8 a 9 años aproximadamente 

aprox.; Caract. Especiales: Barra blanca en la frente, calzado hasta el nudo en miembro posterior derecho, calzado bajo en miembro 

anterior derecho; Estado Gral: Regular; Carimbo: N° 353, oportunamente entregado en autos como depositario judicial.. Fdo: Dra. 

Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Yanina Bello, Secretaría N° 3. Resistencia, Chaco, 29 de junio de 2021.- 

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano ESPINDOLA, JULIO RAMON, DNI. N° 11.127.488, que en la causa caratulada 

"ESPINDOLA, JULIO RAMON S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 1478/13, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "1- ABSOLVER A JULIO RAMON ESPINDOLA, M.I.N° 11.127.488, Pront.N° 

0308140 AG de la presunta infracción a los arts.41 y 56 del C.F. por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente. 

II.-CONDENAR a JULIO RAMON ESPINDOLA, M.I.N° 11.127.488, Pront.N° 0308140 AG, como autor responsable de la 

infracción al artículo 74° del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, a la sanción de MULTA de PESOS TRES MIL 

SEISCIENTOS($3.600) -UN (1) SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL-, conforme Resol.N°2/2011 del Consejo Nacional del 

Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, a lo que deducido el monto correspondiente a los DOS días de arresto 

sufrido preventivamente ($1.200), le resta abonar la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS($2.400); la que de deberá ser 

oblada en el término de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de su conversión en ARRESTO de conformidad a lo establecido en 

los artículos 26 y 145 del Código de Faltas. Destacando que previo a la conversión de la multa en arresto, se procurará la satisfacción 

de la misma (art. 21 segundo y tercer párrafo del Código Penal -de aplicación supletoriaart.4 C.F.). Ello de conformidad a lo 

establecido en el art.26, 28 y 145 del Código de Faltas. III.-INHABILITAR a JULIO RAMON ESPINDOLA, M.I.N° 11.127.488, 

Pront.N° 0308140 AG para conducir cualquier tipo de vehículo, por el término' de sesenta  DIAS (60) DIAS; debiendo comunicarse 

dicha sanción a los Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO VILELAS Y REPAT CHACO. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RETIRANDOSELE el Carnet habilitante, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula de conducir en el término de 

CINCO J..) días de notificado a los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su secuestro..."Fdo: Dra. Marcela 

Fabiana Cortes, Juez de Faltas, María Alejandra Canteros, Secretaría N° 3. Resistencia, Chaco, 26 de marzo de 2021. 

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano GOMEZ, ARIEL NELSON, DNI. N° 25.703.021, que en la causa caratulada "GOMEZ, 

ARIEL NELSON S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 2608/15, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR a ARIEL NELSON GOMEZ, M.I.N° 25.703.021, Pront.N° CF30557, como autor 

responsable de la infracción a los arts. 74° y 89° inc. a) y b) del Código de Faltas, a la sanción de MULTA equivalente a DOS (2) 

SALARIOS, MINIMOS, VITALES Y MOVILES, vigente al momento de quedar firme la presente. La multa deberá ser oblada en 

el término de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de su: conversión en ARRESTO de conformidad a los arts. 26 y' 145 del Código 

de Faltas. Destacando que previo a la conversión de la multa en arresto, se procurará la. satisfacción de la misma (art. 21 tercer y 

cuarto párrafo del Código Penal -de aplicación supletoriaart.4 C.F.). Ello de conformidad a lo establecido en el art.26, 28 y 145 del 

Código de Faltas. II.-INHABILITAR a ARIEL NELSON GOMEZ, M.I.N° 25.703.021, Pront.N° CF30557, para conducir cualquier 

tipo de vehículo, por el término de NOVENTA DIAS (90)  DIAS los que comienza a correr desde que quede firme' la presente; 

debiendo comunicarse dicha sanción a los Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO VILELAS 

Y REPAT CHACO. RETIRANDOSELE el Carnet habilitante, a cuyo fin INTIMASE a los imputados a presentar la cédula de 

conducir en el término de CINCO (5) días de notificados en los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su secuestro. 

III.- ABSOLVER de culpa y cargo a ARIEL NELSON GOMEZ, M.I.N° 25.703.021, Pront.N° CF30557, por la supuesta infracción 

al art.89° inc.f) del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, por los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden. 

IV.-Para el cumplimiento de la condena y anotaciones pertinentes, oportunamente líbrense los recaudos pertinentes. V.-

NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. - Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Fal as, María Alejandra 

Canteros, Secretaría N° 1. Resistencia, Chaco,     

Dra. María Alejandra Canteros 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE CRISTIAN LEONEL SAUCEDO (de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº46.673.485, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 04/03/1997, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: PASAJE MARMOL 

ENTRE CALLES 14 Y 15, RESISTENCIA, hijo de SAUCEDO, JULIO OMAR y MOLINA, PATRICIA ELISABETH, Prontuario 

Prov. 51404-RH, Prontuario Nac. S/D), en los autos "SAUCEDO CRISTIAN LEONEL S/ EJECUCION DE PENA -

EFECTIVA PRESO-", Expte. Nº18159/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº41 del 11/5/2021 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en el Expte. Nº14726/2019-1 caratulado "Saucedo, 

Cristian Leonel; Saucedo, Rubén Leonardo y Mazón, Carlos Daniel s/Robo a Mano Armada"; y sus agregados por cuerda 

N°14725/2019-1, caratulado: "Mazón, Carlos Daniel; Saucedo, Rubén Leonardo; Saucedo, Cristian Leonel s/ Hurto"; 

N°14727/2019-1, caratulado: "Saucedo, Cristian Leonel s/ Encubrimiento"; y N°12968/2019-1, caratulado: "Saucedo, Rubén 

Leonardo s/ Exhibiciones Obscenas", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Cristian Leonel Saucedo, ya filiado, a 

la pena de siete (7) años de prisión de cumplimiento efectivo, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal, como autor 

penalmente responsable de los delitos de "Robo con armas, en poblado y en banda, Portación de arma de fuego de guerra, Hurto y 

Encubrimiento, todos en Concurso Real", previstos y reprimidos en el art. 166 inc. 2 en función del art. 167 inc. 2, art. 189 bis inc. 

2, cuarto párrafo, art. 162, art. 177 inc. 1 ap. a), todos en función del art. 55, todos del Código Penal; en virtud de los hechos ocurridos 

en la ciudad de Resistencia (Chaco) el 29/04/2019 en perjuicio de Nilda Gisella Prieto y de Ramón Vidal Pereyra y el acaecido entre 

el 28/04/2019 y 29/04/2019, en perjuicio de la administración de justicia... Fdo.: Natalia María Luz Kuray -Juez-; Rosana Inés Golke 

-Secretaria-; Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 22 de Junio del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE RUBEN LEONARDO SAUCEDO, alias "CHON", de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46687582, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 14/04/2001, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: MZ 53, PC 

08, BARRIO SAN VALENTIN (entre Calles Fabio Cáceres y Miguel Delfino), RESISTENCIA, hijo de SAUCEDO, JULIO OMAR 

y MOLINA, PATRICIA, Prontuario Prov. 75864 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SAUCEDO RUBEN LEONARDO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº18160/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº41 del 11/5/2021 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en el Expte. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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N°14726/2019-1 caratulado "Saucedo, Cristian Leonel; Saucedo, Rubén Leonardo y Mazón, Carlos Daniel s/ Robo a Mano 

Armada"; y sus agregados por cuerda N° 14725/2019-1, caratulado: "Mazón, Carlos Daniel; Saucedo, Rubén Leonardo; Saucedo, 

Cristian Leonel s/ Hurto"; N° 14727/2019-1, caratulado: "Saucedo, Cristian Leonel s/ Encubrimiento"; y N° 12968/2019-1, 

caratulado: "Saucedo, Rubén Leonardo s/ Exhibiciones Obscenas", Fallo que en su parte pertinente reza: "...II) Condenar a Rubén 

Leonardo Saucedo, ya filiado, a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo, más las accesorias legales del art. 12 

del Código Penal y multa de mil pesos ($1000,00), como autor penalmente responsable de los delitos de "Robo con armas, en 

poblado y en banda, Hurto y Exhibiciones Obscenas, todos en Concurso Real", previstos y reprimidos por el art. 166 inc. 2 en 

función del art. 167 inc. 2, art. 162 y art. 129, todos en función del art. 55, todos del Código Penal; en virtud de los hechos ocurridos 

en la ciudad de Resistencia (Chaco) el 29/04/2019 en perjuicio de Nilda Gisella Prieto y de Ramón Vidal Pereyra y el 14/04/2019 

en perjuicio de María Belén Segovia... Fdo.: Natalia María Luz Kuray -Juez-; Rosana Inés Golke -Secretaria-; Cámara Primera en 

lo Criminal". Resistencia, 18 de Junio del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo GONZALEZ, ALBERTO 

ANIBAL (D.N.I. Nº 37.691.240, Argentino, Soltero, de ocupación Jornalero, domiciliado en Calle 54 entre 5 y 7 -Barrio Arce-, 

Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Antonio González y de Hermelinda Antonio, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 4 

de septiembre de 1993), en los autos caratulados "GONZALEZ NORBERTO ANIBAL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA 

- CON PRESO", Expte. Nº 83/21-2, se ejecuta la Sentencia Nº 22 del 07/05/2021, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENANDO a NORBERTO ANÍBAL 

GONZÁLEZ, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de 

HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO a título de autor (arts. 45, 79 y 41 bis del C.P.), a la pena de 11 

(ONCE) AÑOS DE PRISIÓN de efectiva ejecución, más inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la condena; sin costas (arts. 

5, 12, 40 y 41, C.P.).". Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 30 de Junio de 2021. 
Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL,  

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo MARTINEZ, FERNANDO IGNACIO (D.N.I. 

Nº 46.078.787, argentino, casado, de ocupación albañil, domiciliado en Barrio Pueblo Viejo, Machagai, hijo de Martinez Ramon 

Cristobal y de Jara Graciela, nacido en Resistencia, el 31 de julio de 1996), en los autos caratulados "MARTINEZ FERNANDO 

IGNACIO S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA", Expte. Nº 91/21-2-SECRETARIA 2-, se ejecuta la Sentencia Nº 27 

del 23/04/2021, dictada por JUZGADO CORRECCIONAL Nº 2 de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: I)CONDENAR a FERNANDO IGNACIO MARTINEZ, argentino, estado civil casado, de 24 años de edad, estudios 

secundarios incompletos, D.N.I. Nº 46.078.787, ocupación albañil, domiciliado en Barrio Pueblo Viejo de Machagai, nacido en 

Resistencia el 31 de julio de 1996, hijo de Ramón Cristóbal Martínez (F) y de Graciela Jara (V) como autor penalmente responsable 

de los delitos LESIONES LEVES AGRAVADAS y AMENAZAS EN CONCURSO REAL (art. 89 en función del art. 92 en función 

del art. 80 inc. 1 y 11; 149 bis 1º párrafo 1º supuesto; y Art. 55 del Código Penal) a título de AUTOR; LESIONES LEVES 

CALIFICADAS (art. 89 en función del art. 92 en función del art. 80 inc. 11 del C.P.) a título de AUTOR; AMENAZAS CON 

ARMA (art. 149 bis, Primer Párrafo, Segundo Supuesto del Código Penal), a título de AUTOR, todos en CONCURSO REAL (art. 

55 del CP) ; a cumplir una pena de UN (1) AÑO Y TRES (3) MESES DE PRISIÓN  Con COSTAS (Arts. 513 y 514 del CPP, 29 

inc. 3º del CP y 7, 26 inc. d de la Ley 4182/95 y sus modif.).-" Fdo.: DR. CARLOS AUGUSTO DE CESARE -JUEZ- DRA. MARIA 

ROSA MICHLIG TONELLI -SECRETARIA-". Pcia. Roque Sáenz Peña, 01 de julio de 2021.  

Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE CLAUDIO NAHUEL GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37.459.707, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 07/03/1993, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: 

BARRIO NAZARENO 0 MZA 45- PC 32 RESISTENCIA, hijo de MALDONADO, NESTOR RAMON y GOMEZ, NORMA 

BEATRIZ, Prontuario Prov. 51716 CF, Prontuario Nac. U2880271, en los autos "GOMEZ CLAUDIO NAHUEL S/ EJECUCION 

DE PENA – EFECTIVA PRESO", Expte. Nº19440/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº57 DEL 29-04-2021 dictada por la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"GOMEZ, CLAUDIO NAHUEL; ACOSTA, CARLOS DANIEL S/ HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO", Expte. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Nº27386/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.-) CONDENANDO a CLAUDIO NAHUEL GOMEZ, cuyos demás 

datos de identidad obran ut supra, como coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN OCASION DE ROBO (arts. 

165 y 45, ambos del Código Penal); por aplicación del Procedimiento Especial normado por el art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-

N-; a la pena de DIEZ (10) AÑOS y DOS (2) MESES DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del C.P. y el 

pago de las Costas Procesales pertinentes (art. 530 C.P.P., Ley 965-N). Corresponde al hecho ocurrido en esta ciudad, en fecha 05 

de agosto de 2019, en perjuicio de quien en vida fuera RICARDO RODOLFO BAEZ. III.-) DECLARANDO a CLAUDIO 

NAHUEL GOMEZ, REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, en los términos expresamente previstos por el art. 50 del Código 

Penal... ... Fdo.: DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ DE CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 28 de Junio del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE SERGIO SEBASTIAN (A) CORCHITO RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30266606, nacido 

en MAKALLE, el día: 03/02/1984, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: VILLA 

BARBERAN 0 160 VIV PC 15 - O - BARRIO 10 DE MAYO MZ L CASA 265 RESISTENCIA, hijo de OSCAR ALBERTO PINO 

y IRENEA LOPEZ, Prontuario Prov. SP64531, en los autos caratulados "RAMIREZ SERGIO SEBASTIAN (A) CORCHITO 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 22609/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 99/21 del 03.06.2021 

dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a SERGIO SEBASTIAN RAMIREZ, ya filiado, como autor 

penalmente responsable del delito de "HOMICIDIO SIMPLE" (Art. 79 del C.P.), a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISION 

EFECTIVA, mas accesorias legales del art. 12 del C.P.; en orden al hecho cometido en la localidad de Resistencia (Chaco), en fecha 

25/05/2019, investigado y requerido por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 6, en la presente causa caratulada: "RAMIREZ, 

SERGIO SEBASTIAN S/HOMICIDIO", Expte. Nº 18524/2019-1 (Expte. Policial Nº 130/128-2206-E/2019 - Sumario Policial 

Nº 310-CSPJ/2019). CON COSTAS.II.- DECLARANDO a SERGIO SEBASTIÁN RAMIREZ REINCIDENTE POR PRIMERA 

VEZ, conforme lo dispuesto por el Art. 50 del C.P..Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), PUPPO LILIANA 

SOLEDAD (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 29 de Junio del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE BARRIOS VICTOR HUGO, DNI N 38.971.113, apodo 

"laco" de 27 años de edad, soltero, de nacionalidad Argentina, nacido en Juan José Castelli, el 15 de Octubre de 1993, de ocupación 

trabaja en un movimiento social (merendero) con domicilio en Barrio Aipo 1, Mz. 0, Pc. 21 de esta ciudad, hijo de Barrios Antonio 

(f) y de menor edad con la señora Nidia Franco; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...I)CONDENAR a BARRIOS VICTOR HUGO, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor 

penalmente responsable de los delitos de AMENAZAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO (Art. 149 Bis. 1er párrafo, 

supuesto primero del Código Penal todo en el marco de la Ley de Protección Integral de las Mujeres N:26.485) y su agregado por 

cuerda "VIOLACION DE DOMICILIO Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL, EN CONCURSO IDEAL, EN EL MARCO DE 

VIOLENCIA DE GENERO" (Art. 150 y Art. 239, en función del Art. 54, todos del Código Penal, en el marco de la Ley de 

Protección Integral a las Mujeres N 26.485 del Expte. N 09/72/2021) y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de DOCE 

(12) MESES DE PRISION EFECTIVA, conforme lo dispuesto en los Arts. 40 y 41 del C.P.- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- VII)...- 

VIII)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL 

RADOSEVICH -Secretaria Provisoria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 29 de junio de 2021. 

Dr. Alejandro Dario Pellizzari 

Secretario Subrogante 
s/c                                                                                                                                             E:02/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DANIEL MARCELO FERNANDEZ, DNI N° 27.353.349, argentino, divorciado, tiene 3 hijos (dos menores de 

10 y 15 años de edad, uno mayor de edad), chofer de taxi, domiciliado en Fabio Cáceres 1800, Bº Juan Bautista Alberdi, 362-

4660077, nacido en Colonia Benítez, Chaco, el día 16/11/1979, hijo de Lidia Esther Del Valle (V), y de Buenaventura Fernández 

(V). Prontuario Policial N° AG750117. Registro Nacional de Reincidencia NºU4549596, en los autos caratulados "FERNANDEZ 

DANIEL MARCELO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 21569/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 

81 de fecha 07.09.2021, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a DANIEL MARCELO FERNÁNDEZ, 
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cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL -1 HECHO- EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL APROVECHÁNDOSE DE LA INMADUREZ DE LA 

VICTIMA Y ABUSO SEXUAL SIMPLE (Art. 119 primer y tercer párrafo, y Art. 120 en función del Art. 55 del Código Penal), 

por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº 20297/2020-1, por aplicación del procedimiento especial normado por 

el Art. Nº426 y sgtes. del CPP; a la pena de 6 (SEIS) AÑOS y 6 (SEIS) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales 

del art. 12 del Código Penal, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en 

Resistencia – Chaco, en fecha indeterminada desde el año 2017 y hasta el 23/08/2020, y en perjuicio de Milagros Estefanía Martínez, 

el cual se halla debidamente descripto en los considerandos... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ DE CAMARA), 

GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 28 de Junio del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                             E:30/06 V:12/07/2021 

 

 

 

MOVIDEL S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos MOVIDEL 

SRL S/ Inscripción de Cesión de Cuotas Sociales- y Designación de Gerente Modificación Clausulas 4° y 8° del Contrato Social 

Constitutivo- Expte N° E3-2021-3974-E, se hace saber que: conforme a Acta N°45 de fecha 31/05/2021 y Contrato de Cesión de 

Cuotas de fecha 31/05/2021; los señores socios De Mendiburu, Delia Esther DNI: 11.249.971, con domicilio en Mza. 70 C22 B° 

Metalúrgico, Resistencia, casada, y Movile, Alberto DNI: 07.756.479, con domicilio en Mza. 70 C22 B° Metalúrgico, Resistencia, 

casado, ambos cónyuges, han : 1) cedido y transferido a título de venta el total de sus cuotas sociales a: Sr. RUSAS, Gerardo Daniel 

DNI: 29.989.981, soltero, con domicilio en Av. San Martín N2 1555, Resistencia y DEL GIORGIO, Maria Fernanda DNI: 

29.724.840, soltera, con domicilio en Dra. Josefa Palacios 2606, B° Caraguatá; dejando de pertenecer a la Sociedad MOVIDEL 

S.R.L CUIT 30-67015816-7, con domicilio en calle Av. San Martin Nº 1555- Resistencia- Chaco-inscripta en el registro Público de 

Comercio de la Provincia bajo N°165 Folios 999/1002 del Libro 27° (4° C.) de Sociedades Responsabilidad Limitada del año 1993; 

2) Designan Nuevo Gerente por tiempo indeterminado a socio RUSAS, Gerardo Daniel DNI: 29.989.981, : modificando la clausulas 

4° Y 8°. Quedando en consecuencia Redactadas las nuevas cláusulas de la siguiente manera: CUARTA: El Capital Social se fija en 

la suma de pesos cuarenta mil ($40.000,00) dividido en Cuarenta (40) cuotas, de pesos mil ($1.000,00) cada una, que los socios 

suscriben en la siguiente forma: Gerardo Daniel Rusas, Treinta y Nueve (39) cuotas sociales y María Fernanda Del Giorgio Una (1) 

cuota social, lo que hace un, total de Cuarenta (40) Cuotas Sociales, que representan el cien por ciento (100%) del Capital Social. 

OCTAVA:  La administración y representación de la Sociedad, será ejercida por el socio Gerardo Daniel rusas, que revestirá el 

carácter de socio-gerente, quienes tendrán el uso de la firma. En las operaciones referidas a la transmisión de derechos reales será 

necesaria la resolución expresa de la Asamblea de Socios que representen el cien por ciento del Capital Social. El Gerente prestara 

una garantía de Pesos: Diez Mil ($10.000,00), según lo previsto por los artículos 256 y 157 de la Ley de Sociedades Comerciales. - 

Quedando las demás cláusulas sin modificar.   Resistencia,02 julio 2021.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
         R. Nº: 187.582                                                                                                                                                 E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FASTWAY S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de del Registro Público de Comercio e Inspección de Personas Jurídicas de Resistencia, en los autos 

"FASTWAY S.R.L." S/Inscripción de Contrato Social", Modalidad 24 hs Expte N° E-3-2021-4518.-E" id 8653- ordena hacer saber 

por un día que: Por Contrato Social de fecha 14/06/2021 Don SEBASTIAN MAXIMILIANO MARI BORDON, argentino, 

Documento Nacional de Identidad Numero 27.578.044, CUIT: 20- 27578044-9, nacido el 13 de Agosto de 1979, casado en primeras 

nupcias con Matijasevich María Mabel, comerciante, con domicilio en calle Moreno Esquina 25 de Mayo S/N de la localidad de 

Tres Isletas, Departamento Maipú, Provincia del Chaco, y Don ERWIN DOUGLAS DOFFI, argentino, Documento Nacional de 

Identidad Numero 36.978.220, CUIT: 20-36978220- 8, nacido el 16 de Diciembre de 1992, soltero, comerciante, con domicilio en 

calle 9 de Julio 238, de la localidad de Corzuela, Departamento General Belgrano, Provincia del Chaco, conviene en constituir una 

Sociedad por Responsabilidad Limitada, que girara bajo la denominación de FASTWAY S.R.L. y tiene su domicilio lega1 en calle 

Moreno Esquina 25 de Mayo s/n - Tres Isletas - Departamento Maipú, Provincia del Chaco, Plazo: duración será de ochenta años 

(80 años), a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, que tendrá por Objeto: Prestación de servicios de 

Datos, Servicio de generación de Datos o de transporte entre dos puntos o más mediante vínculo físico por cable par de cobre, por 

vinculo de Fibra Óptica y/o en forma inalámbrica; para consumo en tiempo real (streaming) o de manera diferida. Prestación de 

servicios de Video y Audio, Servicio de generación de audio - video o de transporte entre dos puntos o más mediante vínculo físico 

por cable par de cobre, por vínculo de Fibra Óptica y/o en forma inalámbrica; para consumo en tiempo real (streaming) o de manera 

diferida. Prestación de Servicios de Internet, Prestación de Servicio y/o provisión de acceso a la Red mundial de Internet mediante 

vínculo físico por cable par de cobre, por vínculo de Fibra Óptica y/o en forma inalámbrica. Prestación de Servicios de Telefonía 

tradicional y Telefonía Digital VOIP, Prestación de Servicio de telefonía tradicional y/o telefonía digital voip mediante vinculo 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 24 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 12 de Julio de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.684 

 

 

 

 

 

 

físico por cable par de cobre, por vínculo de Fibra Óptica y/o en forma inalámbrica. Exportar e Importar, Exportación e importación 

de productos relacionados a la actividad. Provisión y venta de equipos de Oficina, informática y electrónica, Comercialización y 

provisión de equipos de Oficina, Informática y electrónica, en la modalidad de venta minorista o mayorista. Representaciones: 

Ejercer la representación de terceros, ya se trate de personas de existencia física o ideal en calidad de administradora, gestora, 

fideicomisaria o representante con todos los derechos y obligaciones derivados de tales funciones. Para el cumplimiento del objeto 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar cualquier clase de actos, contratos, que se relacionen directa e indirectamente 

con el objeto incluso adquirir y enajenar bienes registrables, intervenir en actuaciones ante entidades financieras y bancarias y otorgar 

toda clase de poderes especiales y/o generales. -La enunciación que antecede es simplemente explicativa y no implicar limitación 

alguna de actividades.- El Capital Social : se fija en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) pesos dividido en 

CUATRO MIL (4000) cuotas de PESOS CIEN ($100) valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada 

uno de los socios, según el siguiente detalle: SEBASTIAN MAXIMILIANO MARI BORDON, Dos Mil cuotas (2.000), y ERWIN 

DOUGLAS DOFFI, Dos Mil cuotas (2.000); Cada cuota da derecho a Un Voto. Las cuotas se integran en un veinticinco por ciento 

(25%); en dinero en efectivo. La integración del saldo se deberá realizar dentro de un plazo máximo de dos (2) años computados a 

partir de la fecha de inscripción de la sociedad, en oportunidad que sea requerido por la reunión de socios. El cargo de GERENTE 

será ocupado por el SEBASTIAN MAXIMILIANO MARI BORDON por tiempo indeterminado. La fecha de cierre de ejercicio 

comercial será el 31 de Diciembre de cada año. -Resistencia, 07 julio de 2021 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
         R. Nº: 187.600                                                                                                                                                E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RESISTENCIA SOLUCIONES S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "RESISTENCIA SOLUCIONES SRL:" s/ Inscripción de Contrato Social", Expte N°E-3-2021-3173-

E. ID 6828; hace saber por un día de la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la denominación 

de "RESISTENCIA SOLUCIONES SRL" con domicilio en MZ 27 PC 28 B° Mujeres Argentinas -Resistencia Chaco Efectuada por 

Contrato Social y Adenda de fechas 19/02/2021, 07/06/2021 respectivamente por los socios: SANTA CRUZ OSCAR ALBERTO 

CUIT N° 20-28888420-0 nacido el 14-10-1981 en Argentina; casado, empleado, con domicilio en MZ 27 PC 28 B° MUJERES 

ARGENTINAS- y SANTA CRUZ CLAUDIO GUSTAVO CUIT N° 20-32301627-6 nacido el 20-09-1986 en Argentina , casado, 

empleado, domiciliado en MZ 27 PC 27 B° MUJERES ARGENTINAS- El plazo de duración de la sociedad será de 99 años, 

contados a partir de su inscripción el Dirección de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. Objeto; La sociedad tiene 

por objeto dedicarse por cuenta propia o de tercero o asociada a tercero, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: a) 

Proyecto, dirección y ejecución de obras de arquitectura e ingeniería: Estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de 

ingeniería y arquitectura. b) Constructora - Inmobiliaria: a) venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal y en general, 

la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles. Como actividad secundaria la sociedad tendrá por objeto dedicarse a 

negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de 

licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; 

asimismo, corresponde al objeto social la intermediación en la compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles 

propios o de terceros y de mandatos) construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de 

obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, 

alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como 

también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, 

urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar la venta o 

comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar todas las operaciones sobre inmuebles que 

autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración 

de propiedades inmuebles, propias o de terceros) Construcción y equipamiento de predios, ferias y exhibidores Industriales: 

Proyecto, construcción y fabricación de predios feriales, estructuras, exhibidores y muebles modulares o especiales para montaje, 

construcción, instalación, decoración y amoblamiento de exposiciones, ferias, oficinas, convenciones, espectáculos y afines) 

Refacciones y mejoras: Refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, y en general, 

todo tipo de reparación de edificios. Decoración, equipamientos, empapelado, lustrado, pintura. E) Fabricación e instalaciones de 

estructuras: Fabricación y explotación de estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriadas y barandas; prefabricado de 

cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de tierra; instalaciones de equipo para fábrica, piezas 

prefabricadas u otras a construir o modificar en obra; instalación de cañerías, calderas y tanques; movimientos de piezas y equipos; 

reparaciones de equipos ya instalados; trabajos complementarios concernientes a la instalación de equipos de plantas industriales, 

mantenimiento de fábricas, construcción e instalación de equipos de minería; trabajos para la industria naval. f) Materiales y 

elementos para la construcción: Fabricación, explotación de materiales, revestimientos, sanitarios y accesorios: Compraventa, 

industrialización, fabricación, representación, permuta y distribución de materiales directamente afectados a la construcción de 

cualquier tipo o modelo de vivienda, revestimientos internos y externos, artefactos sanitarios, grifería, artefactos eléctricos, máquinas 

y accesorios para la industria cerámica y de la construcción, como así también de pinturas, papeles pintados, revestimientos, 

alfombras y todo otro artículo o material vinculado directa o implícitamente con la decoración. g) Vidrios: a) Representación de 
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fábricas y cristalerías; b) prestación de servicios de colocación de vidrios, grabado, y decoración; c) fabricación por cuenta propia o 

de terceros de vidrios planos, artísticos y/o formados, bloques y derivados, accesorios y herramientas para el ramo. h) Pintura y 

ferretería: Fabricación, manipulación, transformación, industrialización, comercialización, distribución, importación de toda clase 

de pinturas, esmaltes y barnices para obras, industrias, automotores, decorativas, sus derivados y afines, implementos, herramientas 

de todo tipo, artículos de ferretería, maquinarias y accesorios de uso que directamente se relacionen con el objeto. i) Tabiques y 

cerramientos: La compraventa y distribución de cerramientos de aluminio, madera o vidrio, tabiques, paneles acústicos, lana de 

vidrio, acrílico, derivados y accesorios. El capital social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($100.000,00) dividido en 500 cuotas 

de 200 valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los socios, según el siguiente detalle: 

SANTA CRUZ, OSCAR ALBERTO, D.N.I. N°28.888.420 350 cuotas y el Sr. SANTA CRUZ, CLAUDIO GUSTAVO D.N.I. 

N°32.301.627 150 cuotas. Ejercicio Social: La sociedad cerrará sus ejercicios el día 31 de Diciembre de cada año. La Administración 

estará a cargo del socio gerente SANTA CRUZ OSCAR ALBERTO que dura por 5 años -según reza el art 5° DEL CONTRATO 

CONSTITUTIVO. Resistencia Chaco, 07 de Julio del año 2021.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
         R. Nº: 187.595                                                                                                                                                E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRAMA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte N° E-3-2021-

4128-E caratulado: "TRAMA SAS S/ INSCRIPCION ESTATUTO SOCIAL"; se hace saber por un día que: por instrumento de 

fecha 07 de junio del 2021, los señores OJEDA RODRIGO NICOLÁS, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 

29.169.286, CUIL 23-29169286-9, nacionalidad argentino, estado civil soltero, comerciante, domiciliado en González Montaner n° 

337, Resistencia, Chaco; PEREYRA MARIA LORENA, mayor de edad, Documento Nacional de identidad 25.083.229, CUIL 27-

25083229-5, nacionalidad argentina, estado civil casada, empleada, domiciliado en Mz 81 Pc 9 S/N Barrio 125 viviendas, Fontana, 

Chaco; SIMONIT MARTA FIORELLA, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad n° 30.290.383, CUIL 27-30290383-8, 

nacionalidad argentina, estado civil soltera, comerciante, domiciliada en Montaner n° 337, Resistencia, Chaco y SCHAB SERGIO 

GUSTAVO, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad n° 28.955.493, CUIL 23-28955493-9, nacionalidad argentino, estado 

civil soltero, comerciante, domiciliado en Mz 21 Pc 16 S/N Bardo Víctor Arrudi, Charata, Chaco , han constituido la SOCIEDAD 

ANONIMA SIMPLIFICADA DENOMINADA TRAMA SAS con SEDE SOCIAL en Mz 81 Pc 9 S/N Barrio 125 viviendas, 

Fontana, Chaco con un plazo dé DURACION 99 años (noventa y nueve), El CIERRE DEL EJERCICIO será el 30 de septiembre 

de cada año.- El OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar y ejecutar, directa o indirectamente, por cuenta propia y/o 

de terceros o asociada a terceros, sean estos de existencia física o ideal, o como intermediaria, en cualquier parte del país o del 

extranjero, las siguientes actividades: a) Confección de indumentaria de vestir, fabricación, producción, comercialización en 

cualquiera de sus fases, importación, exportación y ventas al por menor y por mayor de toda clase de prendas de vestir, materia 

primas textiles, hilados, telas, tejidos y productos acabados y así corno cualesquiera otros productos complementarios de los 

anteriores b) Elaboración y ejecución de toda clase de estudios y proyectos ,y la creación de diseños: industriales y comerciales; la 

dirección, asistencia técnica, transferencia tecnológica y de comercialización, inspección, control, y administración en tales 

proyectos c) Almacenamiento, producción, procesamiento, consignación, intermediación, conservación de todo tipo de ropas para 

vestir y del hogar y d) Almacenamiento, producción, procesamiento, consignación, intermediación, conservación, de todo, tipo de 

ropas de trabajos, uniformes y elementos de protección personal. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos, contraer obligaciones y ejercer, actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. - CAPITAL SOCIAL: El 

capital social suscripto e integrado por la suma de pesos DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-): Divididos en 100 acciones ordinarias 

nominativas no endosables de igual valor nominal, a razónale PESOS MIL ($2.000.-) cada una. ORGANO DE Administración El 

cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por el Sr. OJEDA RODRIGO NICOLÁS; mayor de edad, Documento 

Nacional de Identidad 29.169.286, CUIL 23-29169286-9, nacionalidad argentino, estado civil soltero, comerciante, domiciliado en 

González Montaner n° 337, Resistencia, Chaco y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por la Sra. PEREYRA 

MARIA LORENA; mayor de edad, Documento Nacional de, Identidad 25.083.229, CUIL 27-25083229-5, nacionalidad argentina, 

estado civil casada, empleada, domiciliado en Mz 81 Pc 9 S/N Barrio 125 viviendas, Fontana, Chaco, quienes ambos presentes en 

esté acto constitutivo aceptan el cargo; con plazo de duración en sus cargos de 10 (diez) años. Representante Legal será el Sr. OJEDA 

RODRIGO NICOLAS, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 29.169.286, CUIL 23-29169286-9, Resistencia, 6 de 

Julio del 2021. 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
         R. Nº: 187.604                                                                                                                                                E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

RED MAX POWER S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados: 

RED MAX POWER S.R.L. S/ Inscripción del Contrato Social - Expte. N° E-3-2020-3182-E/ id 3303, hace saber por un día de 

la constitución de una sociedad de RESPONSABILIDAD LIMITADA que girará bajo la denominación RED MAX POWER 

S.R.L.", celebrado por contrato privado a los 01 días del mes de Agosto de 2020 en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 26 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 12 de Julio de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.684 

 

 

 

 

 

 

departamento Comandante Fernández-CHACO, por los Señores RODRIGUEZ CAROLINA YASMIN, DNI 38.123.239 - CUIT N° 

27-38123239-0, soltera, argentina, nacido el 25/01/199, Comerciante, con domicilio en Santa Fe 4 Mz 45 Pc 9 Plan 50 Viviendas 

de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña y el Sr WALDEMAR JUAREZ, DNI 29.312.439 CUIT Nº 20- 29312439-7 soltero, 

argentino, nacido el 16/06/1982, DNI 29.312.439, Comerciante, con domicilio en Avenida 25 de Mayo 748 La Tigra, ambos de la 

Provincia del Chaco. DURACION: El plazo de duración de la sociedad será de 30 años, contados a partir de la inscripción en el 

Registro Público de Comercio. OBJETO: El objeto principal de la sociedad es realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a 

terceros, los siguientes actos: Comerciales: mediante la compraventa, importación y exportación de productos de bazar, 

electrodomésticos, indumentaria masculina y femenina, ropa de cama. Servicios: mediante la realización de servicios publicitarios 

a través de espacios radiales, audiovisuales gráficos y redes social. Para el cumplimiento de este objeto en términos generales la 

sociedad podrá en consecuencia, adquirir, enajenar, arrendar o gravar bienes inmuebles y muebles; solicitar privilegios a los 

gobiernos nacionales, provinciales y municipales; adquirir a título oneroso o de cualquier otra manera créditos de terceros, todo tipo 

de bienes, concesiones, patentes de invención, marcas de fábrica y de comercio, aceptar o constituir prendas, hipotecas, warrants o 

cualquier otro tipo de garantías; adquirir establecimientos de cualquier índole, ya existentes o a formarse, constituir depósitos de 

mercaderías, y/o de valores en general, y establecer comunidad de intereses con otras personas de existencia real o jurídica; y en 

general todo tipo de actividad que se repute como acto de comercio. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con él. Para el cumplimiento de su objeto, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con él. CAPITAL 

SOCIAL: El capital social se fija en la suma de Pesos Un Millón ($ 1.000.000,00), dividido en cien (100) cuotas de Pesos Diez Mil 

($ 10.000,00) cada una; que son suscriptas por los socios de la siguiente manera: Rodríguez Carolina Yasmin 50 cuotas, que 

representa el 50% (cincuenta por ciento) o sea $ 500.000,00 (quinientos mil) y Juarez Waldemar 50 cuotas, que representa el 50% 

(cincuenta por ciento) o sea $ 500.000,00 (quinientos mil). Los socios integran la totalidad de dicho capital suscripto según inventario 

adjunto, firmado por los socios y que forma parte del presente contrato. SEDE SOCIAL: su domicilio legal y asiento principal queda 

fijado en calle Blas Parera n° 847 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña- Dpto. Comandante Fernández - Provincia de 

Chaco. -  EJERCICIO SOCIAL: cierra los días 31 de Julio de cada año. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: estará a cargo 

de Rodríguez, Carolina Yasmin duración por tiempo indeterminado y hasta su remoción por la sola decisión de la mayoría absoluta. 

-Resistencia,07 de julio de 2021 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.606                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FRIGONORTE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente N° E-3-

2021-3878-E caratulado "FRIGONORTE S.A. s/ Inscripción Directorio 2014", se hace saber por un (1) día que, conforme Acta 

de Asamblea ordinaria del 17/01/2014, los accionistas designaron como directores a: Director titular y presidente: Asker Kadiev, 

DNI. N° 94.537.018, CUIL: 20-94537018-2, domicilio Paine Aaime 1635 2-4 Puerto Madero, Ciudad de Buenos Aires y con 

domicilio especial constituido en Ruta Provincial N° 1, Km 25 de la Ciudad de Margarita Belén, provincia de Chaco, nacido el 

26/06/1963, estado civil casado, Ingeniero constructor de profesión; y como Directora Suplente: Elena Kazanteva, DNI. N° 

18.833.547, CUIT: 27-18833547-6, domicilio constituido en Ruta Provincial N° 1, Km. 25 de la Ciudad de Margarita Belén, Chaco, 

nacida el 28/05/1969, estado civil casada, empresaria de profesión. Luego conforme Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

fecha 17/03/2014, se resolvió por unanimidad: (i) aceptar la renuncia de la Sra Elena Kazanteva a su cargo de Directora Suplente, y 

(ii) designar en su reemplazo a la Sra. Azhay Kadieva, quedando establecido el siguiente Directorio con mandato hasta del 

19/01/2017: Director Titular-Presidente: Asker Kadiev, DNI. N° 94.537.018, CUIL: 21- 94537018-2; y Directora Suplente: Azhay 

Kadieva, DNI. N° 94.632.531, CUIL: 27-94632531-2, domicilio en Aime Paine 1365 2-4, Puerto Madero, Ciudad de Buenos Aires; 

y con domicilio especial constituido en Ruta Provincial N° 1, Km 25 de la Ciudad de Margarita Belén, provincia be Chaco, nacida 

el 16/07/1969, estado civil casada, Coreógrafa de profesión. Resistencia, 06 de julio de 2021. 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.609                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MARMOLERIA DEL NORTE S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en MARMOLERIA 

DEL NORTE S.R.L. S/ Inscripción de Cesión de Cuotas, Nueva Sede y Designación Gerente, Modificación Clausulas:1°, 4° 

y 7° del Contrato Social Constitutivo -Expte. E3-2021-3563-E, ID,7208, se hace saber que: conforme a Acta N°14/15°/17 de 

fechas 19/03/2021, 20/03/2021 y 29/06/2021, Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 19/03/2021. Los socios. Susana Beatriz 

ANCEL, dni N°25.278.590, y Sr. Mohamed Elsayed Mohmoud RADWAN, dni N°19.020.505, Ambos cónyuges han cedido el 

total  de sus cuotas sociales a; Orlando Francisco MOREYRA 11.860.776, nacido el 09/12/1955; Elena Esther PETELSKY D.N.I.N° 

10.276.771, nacida el 21/08/1952, ambos con domicilio en Manzana 82 - Parcela 10 - Barrio Héroes de Malvinas, de la ciudad de 

San Bernardo, provincia del Chaco; Yanina Roxana MOREYRA D.N.I.N° 27.435.390, nacida el 11/08/1979, de estado civil soltera, 

hija de Orlando Francisco MOREYRA y Elena Esther PETELSKY, con domicilio en calle Lapacho N° 355 de la Ciudad de 
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Barranqueras, provincia del Chaco y Héctor Ariel MOREYRA  D.N.I.N° 23.981.133, de estado civil casado en primeras nupcias 

con Silvia Rosana Dlugapolski, con domicilio en calle Ángel Bell Norte casa 109 274 - Barrio 21 de Octubre - de la ciudad de 

Trelew, provincia de Chubut; Dejando de pertenecer a la sociedad MARMOLERIA DEL NORTE S.R.L. Matricula N°114/2013, 

folios 1139/1155, Acta 92, Tomo 1, 4° C, año 2013, CUIT: 30-71406898-5,. Asimismo, se designa en el mismo acto a la Sra. Yanina 

Roxana MOREYRA D.N.I.N° 27.435.390 para ocupar el cargo de "Socio Gerente". Modificando las cláusulas 1°,4° y 7° quedando 

redactadas de la siguiente manera: Primera: la sociedad girará bajo la denominación de "MARMOLERIA DEL NORTE S.R.L." y 

tendrá domicilio social en la calle Nicolás Rojas acosta N°205, Parque Industrial, de la ciudad de Barranqueras, departamento San 

Fernando de la Provincia del Chaco, pudiendo sin embargo trasladarse o establecerse y/o abrir sucursales en cualquier punto del 

país y/o del extranjero. Cuarta: El Capital Societario se establece en la suma de pesos Ciento diez mil ($110.000) dividido en (110) 

cuotas de pesos mil ($1000) cada una, que los socios suscriben totalmente en este acto, según se detalla a continuación: Socio 

MOREYRA, Orlando Francisco, cuarenta (40) cuotas sociales por un valor de pesos cuarenta mil ($40.000), socio MOREYRA, 

Héctor Ariel, treinta (30) cuotas sociales por un valor de treinta mil pesos ($30.000,00), socio PETELSKY, Elena Esther, veinte 

(20) cuotas sociales por un valor de veinte mil pesos ($20.000,00) socio MOREYRA, Yanina Roxana, veinte (20) cuotas sociales 

por un valor de veinte mil pesos ($20.000,00). Séptima: La administración de la sociedad, será ejercida por el socio MOREYRA, 

Yanina Roxana, D.N.I.N° 27.435.390 en el carácter de Socio Gerente, en forma individual. Cargo que acepta por este instrumento.- 

Durará en sus funciones lo que dura la sociedad, salvo expresa renuncia, presentada a los demás socios, debiendo en este caso 

permanecer en sus funciones hasta la designación de un nuevo Gerente.- En tal carácter el Socio Gerente tiene todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad.- La administración sin embargo podrá ser 

delegada a terceros, socios o ajenos a la sociedad, mediante el otorgamiento de poderes para tal fin.  Resistencia 06 de julio de 2021 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.608                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FRIGONORTE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente N° E3-

2021-2111-e caratulado "FRIGONORTE S.A. s/ Inscripción Directorio", se hace saber por un (1) día que, conforme Acta de 

Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de fecha 21/01/2021 se designó el siguiente Directorio con mandato de tres (3) 

ejercicios: Director Titular-Presidente: Yelyzaveta Omelchenko, DNI. N° 19.078.692, CUIL: 27-19078692-2, domicilio Tronador 

4007, 10 "C", Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nacida el 23/09/1995, estado civil soltera, Politóloga de profesión. Director 

Suplente: Oleg Shcherbakov, DNI N° 18.828.972, II CUIT: 20-18828972-0, domicilio Av. Álvarez Jonte 4854, piso 6, Dpto A, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nacido el 18/06/1974, estado civil Casado, Abogado de profesión. Ambos con domicilio especial 

en Ruta Provincial N° 1, Km 25 de la Ciudad de Margarita Belén, provincia de Chaco Resistencia, 06 de julio de 2021.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.610                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EL REMANSO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

EL REMANSO S.A.S. S/ Inscripción del Contrato Social. Expediente Número E3-2021-4375-E, se hace saber por un día de la 

constitución de una sociedad de Sociedad por acciones simplificada que girará bajo la denominación "EL REMANSO S.A.S.", 

efectuada en la ciudad de Resistencia, departamento San Fernando, Provincia del Chaco, celebrada a los 23 días del mes de Junio 

de 2021, por los socios : Sr. PICEDA, FRANCO MAXIMILIANO, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 

38.383.881 , CUIT Nº 23-38383881-9, nacido el 27/07/1994, de estado civil soltero, domiciliado en calle Franklin N° 2548, B° 

Mariano Moreno de la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco, y la Sra. PICEDA, JESICA 

NATALIA, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 30.454.028, CUIT Nº27-30454028-7 , nacido el 13/08/1983 

de estado civil Soltera, domiciliado en calle Juan José Castelli Nº2300, de la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, 

Provincia del Chaco.- El plazo de duración de la sociedad será de 99 años, contados a partir de la inscripción en el Registro Público 

de Comercio.- SEDE SOCIAL: La sociedad tendrá su sede en calle Franklin N° 2548, Bº Mariano Moreno de la ciudad de 

Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco. OBJETO La sociedad tendrá por objeto lanzar por cuenta propia y/o 

de terceros o asociada a terceros: CONSTRUCCION: Construcción de Obras Públicas y Privadas con o sin provisión de Materiales, 

mediante la construcción de viviendas, escuelas, edificios en general, a través de contrataciones directa, licitaciones, concursos de 

precios o cualquier otro método de contratación dentro de los regímenes existentes o que se dictarán en el futuro. Realizar, intervenir, 

o participar en proyectos dirección, mantenimiento y asesoramiento de construcción de obras del tipo de las indicadas, sean 

colectivas o individuales, públicas o privadas, sea en forma directa o como consorcista, participando además de la construcción, en 

la financiación de los sistemas que se implementaron para ello con entidades públicas o privadas. COMERCIALES: compra-venta 

por menor y mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, todos los productos y 

subproductos que hacen al objeto principal, artículos de ferretería, artículos de iluminación. La sociedad tiene plena capacitad de 

derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 

obligaciones. CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 
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240.000,00); dividido en DOSCIENTAS CUARENTA (240) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS UN MIL ($1.000) 

cada una. Los accionistas constituyentes han suscripto el capital en su totalidad, e integrado en efectivo 25 por ciento. El plazo de 

integración del capital suscripto es de DOS (02) años a contar desde la fecha. El Sr. PICEDA, FRANCO MAXIMILIANO, mayor 

de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 38.383.881, CUIT Nº 23-38383881-9, ha suscripto el CINCUENTA 

PORCIENTO (50%) del capital social por un monto de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000), equivalente a CIENTO 

VEINTE (120) acciones e integrado en efectivo el VEINTICINCO PORCIENTO (25%) de ley; la Sra. PICEDA, JESICA 

NATALIA, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 30.454.028, CUIT Nº27-30454028-7, ha suscripto el 

CINCUENTA PORCIENTO (50%) del capital social por un monto de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000), equivalente a 

CIENTO VEINTE (120) acciones e integrado en efectivo el VEINTICINCO PORCIENTO (25%) de ley. ADMINISTRACIÓN DE 

LA SOCIEDAD: El ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será el Sr. PICEDA, FRANCO 

MAXIMILIANO, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 38.383.881 , CUIT Nº 23-38383881-9, nacido el 

27/07/1994, de estado civil soltero, domiciliado en calle Franklin N° 2548, B° Mariano Moreno de la ciudad de Resistencia, 

Departamento San Fernando, Provincia del Chaco, y como ADMINISTRADOR SUPLENTE la Sra. PICEDA, JESICA NATALIA, 

mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 30.454.028, CUIT Nº27-30454028-7 , nacido el 13/08/1983 de estado 

civil Soltera, domiciliado en calle Juan José Castelli Nº2300, de la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia 

del Chaco, ambos con una duración en sus cargos por el plazo de duración de la Sociedad. El ejercicio social cierra los días 31 de 

diciembre de cada año. Resistencia, 06 de julio de 2021.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.613                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FRIGONORTE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente N° E-3-

2016-228-E caratulado "FRIGONORTE S.A. s/ Inscripción Directorio", se hace saber por un (1) día que, conforme Acta de 

Asamblea General Ordinaria de fecha 03/12/2015 y Acta de Directorio del 03/12/2015, se resolvió Por unanimidad de los presentes: 

(i) designar el siguiente Directorio con mandato de tres (3) ejercicios: Director Titular-Presidente: Oleg Leonov, DNI. N° 

18.871.020, CUIT: 20-18871020-5, domiciliado en Andonaegui N° 2230 8 B, Villa Urquiza, Ciudad de Buenos Aires, nacido el 

24/07/1960, estado civil casado, empresario de Profesión; Vicepresidente: David Dzadziev, DNI N.° 95.520.112, CUIT N.° 20-

95520112-5, domicilio Esmeralda 976 Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nacido el 13/04/1981, estado civil 

casado, empresario de profesión; Director Titular: Ruslan Kairov, Pasaporte ruso N.° 71-6107432, domicilio Esmeralda 976 Planta 

Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nacido el 28/05/1963, estado civil casado, empresario de profesión. Todos con domicilio 

especial en ruta Provincial N° 1, Km 25 de la Ciudad de Margarita Belén, provincia de Chaco; (ii)Tomar nota de la renuncia 

presentada por la Cdra Gisela Alejandra Bustos y designar en su reemplazo al Cdor. Juan Esteban Mersch, quedando la sindicatura 

conformada por: Sindico Titular Cdor. Jorge Norberto Perkes; DNI. N° 14.067.763, CUIT: 23-14067763-9, domicilio Blas Parera 

1047, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, nacido el 24/02/1961, estado civil divorciado, Contador de profesión; Sindico 

Suplente: Juan Esteban Mersch. DNI. N° 13.960.475, CUIT: 20-13960475-0, domicilio real en Monteagudo N° 3480, Resistencia, 

Chaco, nacido el 13/04/1961 Contador de profesión; ambos con domicilio especial en Ruta Provincial N° 1, Km 25 de la Ciudad de 

Margarita Belén, Chaco. Resistencia 07 de julio de 2021 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.611                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FRIGONORTE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente N° E-3-

2011-1655-E caratulado "FRIGONORTE S.A. s/ Inscripción Directorio 2011", se hace saber por un (1) día que, conforme Acta 

de Asamblea General Extraordinaria de fecha 19/01/2011 se designó el siguiente Directorio con mandato de tres (3) años: Director 

Titular-Presidente: Asker Kadiev, DNI. N° 94.537.018, CUIL: 20-94537018-2, domicilio Paine Aaime 1635 2-4 Puerto Madero, 

Ciudad de Buenos Aires, con domicilio especial Calle López y Planes N° 195 oficina 6, Resistencia, Chaco, nacido el 26/06/1963, 

estado civil casado, Ingeniero constructor de profesión. Director Suplente: Elena Kazanteva, DNI. N° 18.833.547, CUIL: 

2718833547-6, con domicilio constituido en calle López y Planes N° 195 oficina 6, Resistencia, Chaco nacida el 28/05/1969, estado 

civil casada, empresaria de profesión. Resistencia, 06 de julio de 2021. 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.612                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ESCMASSA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 

"ESCMASSA S.A.S. S/ SUBSANACION - CONSTITUCION EN S.A.S.", Expediente Nº E-3-2021-2637-E, se hace saber por 

un día que conforme contrato privado 10 días del mes de enero del año entre el Sr. Massara Guillermo Horacio, mayor de edad, con 
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Documento Nacional de Identidad N° 21.486.630, de estado civil divorciado, Profesión comerciante, domiciliado en Necochea 667 

5° "A" Centro de la ciudad de Resistencia y el Sr. Escalada Mauro, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 

31.971.309, de estado civil casado, Profesión empleado privado, domiciliado en San Buenaventura del Monte Alto 445 7° "B" Torre 

"A" De la ciudad de la ciudad de Resistencia, quien para todos los efectos se denominaran los constituyentes quienes mediante el 

presente manifiestan su voluntad de continuar la sociedad ESCMASSA SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SEC. IV , CUT N° 

30-71604917-1 en una Sociedad por Acciones 5implificada, que se regulara conforme a lo establecido por la ley 27349 y 

supletoriamente por la Ley General de Sociedades ley 19550 , manteniendo el mismo de CUIT, con sede social en San Buenaventura 

del Monte Alto 445 Piso 7 Dpto B Torre 2 de la Ciudad de Resistencia de la Provincia del Chaco, con un plazo de duración de 

cincuenta (99) años. El capital social es de SETECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SEIS CON CUARENTA Y 

NUEVE CON 49/100 CENTAVOS ($ 718.906,49.-), representado por un total de 1000 (Mil) acciones Ordinarias Nominativas No 

Endosables de valor nominal cada una de PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO CON 90649/100 CENTAVOS ($ 718, 90649) y 

con derecho a un voto por acción. Los accionistas constituyentes han suscripto el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente 

detalle: el Sr. Massara Guillermo Horacio, QUINIENTAS (500) ACCIONES de Capital, lo que representa un 50% del Capital 

Suscripto, equivalente a la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES CON 245/100 CENTAVOS ($ 359.453,245) y la Sr. Escalada Mauro, QUINIENTAS (500) ACCIONES de Capital, lo que 

representa un 50% del Capital Suscripto, equivalente a la suma PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 245/100 CENTAVOS ($ 359.453,245) Integrándose en este acto el 100% del 

Capital Suscripto. La clase de acciones aquí suscriptas son nominativas no endosables, ordinarias. La sociedad tendrá por objeto el 

desarrollo de la siguiente actividad: Constructora: Mediante la ejecución de proyectos, dirección, administración y construcción de 

todo tipo de obras públicas o privadas, obras de arquitectura, obras de infraestructura, pavimentos, obras y redes de gas domiciliarias 

con capitales de particulares o con capital propio, con financiación bancaria o de terceros o del Estado Nacional o Provincial. Para 

la ejecución de obras podrá asociarse a otras sociedades por el sistema de Unión Transitoria de Empresas. Para la consecución del 

objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato 

autorizan. La Administración estará a cargo de Massara Guillermo Horacio por el término indefinido., el Administrador Suplente 

será el Sr. Escalada Mauro, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 31.971.309, el Representante Legal será el 

Sr. Massara Guillermo Horacio, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 21.486.630. El cierre de ejercicio es el 

31 de diciembre de cada año. Resistencia, 5 de julio de 2021. 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.615                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GRUPO NUEVO HORIZONTE S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General del Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio - en autos: "GRUPO 

NUEVO HORIZONTE SRL S/ Inscripción DE GERENTE e incluir Gtia y funciones gte y plazo - Modificación Clausula 9° 

Contrato Social Constitutivo- S/ Expte.: "E-3-2021-2932 -E", de la sociedad GRUPO NUEVO HORIZONTE SRL con domicilio 

en calle Las Margaritas Nº2916 Resistencia Chaco - cuit 30-71035069-4 , Inscripta en el Registro Público de Comercio de la 

Provincia del Chaco bajo el N° 43 TOMO: 43(3c) FOLIOS:618/625 de fecha 09/05/2008 del Libro de Sociedades de Sociedades, 

se hace saber por un día que por Acta N° 44 de fecha 22/04/2021 que ratifica y rectifica Acta N°39 DE 09/08/2019 los socios 

TISOCCO Verónica Mariel 22.102.433 y CALVO José Alberto 20.971.598 han decidido Designar Gerente Incluir Garantía y 

Funciones - Modificar cláusula 9° del Contrato Social Constitutivo, quedando redactada la misma de la siguiente manera: 

NOVENA:  La administración, la representación y el uso de la firma social estarán a cargo del socio gerente que sea electo en la 

Reunión de Socios. Se elegirá un socio que actuará como gerente de la misma, la duración en el cargo será de plazo indefinido. El 

gerente actuará con toda amplitud en los negocios sociales, pudiendo realizar cualquier acto o contrato para la adquisición de bienes 

muebles o inmuebles y las operaciones mencionadas en la cláusula Tercera del presente contrato. Funciones del gerente de srl 

(vigente) Art 375 del código civil y comercial. El/los Socios gerente / s prestara / n garantías por un monto de PESOS DIEZ MIL 

($10.000) o su equivalente, por cada uno, conforme a lo previsto por los artículos 256 y 157 de la ley de Sociedades Comerciales". 

A fin de administrar la sociedad se elige como socio gerente a la Sra. Tisocco, Verónica Mariel. Quedando las demás clausulas sin 

modificar. Resistencia, 7 de julio de 2021.   
Verónica Tisocco 

Socio Gerente 
R. Nº: 187.616                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DISTRIBUIDORA RB S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. Nº 

E-3-2021-4089-E en caratulado como DISTRIBUIDORA RB s/ INSCRIPCION DE CONTRATO SOCIAL, se hace saber por 

un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 1 de julio de 2021 los señores Sr. Rolando Martin Andrés BLANCO DNI 

Nº 26.968.179 con domicilio en Mz.108 Pc.2 203 Santa Inés de la ciudad de Resistencia - Chaco y Sr. Daniel ZIBECCHI DNI Nº 

34.043.383 con domicilio en Mz.17 Pc.9 222 vivienda Fontana - Chaco, han constituido una sociedad que se denominará 

DISTRIBUIDORA RB SAS, estará domiciliada en DOCTOR MAURICIO JAJAN 2176 de la ciudad de Resistencia – Departamento 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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San Fernando Provincia del Chaco, tendrá un plazo de duración de 99 años, y su objeto será: La sociedad tiene por objeto dedicarse, 

por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 

derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones 

y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender 

y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras y bancarias la 

comercialización , tanto minorista y mayorista de producto relacionado a la construcción tanto así como la comercialización y 

depósito, acopio , distribución y equipamiento sanitarios , electricidad, aberturas, madera, aluminio, hierro, cemento etc.e, al estado 

nacional, provincial y municipal, así como empresa del estado y demás entes públicos y privado. Las siguientes actividades: A) 

Construcción de viviendas colectivas y unidades complementarias o de viviendas individuales, y de toda otra obra afín conexa o 

complementaria de aquella o de infraestructura inherentes a: Reparación, mantenimiento, mejora y construcción de obras públicas 

y privada. Albañilería, pintura, electricidad, herrería, carpintería, plomería e instalación de redes de luz, gas, agua y/o cloacas y sus 

conexiones domiciliarias. Fabricación de ladrillos, bloques y otros elementos para construcción, Asfaltos. Señalización, bacheo y 

otras actividades de mantenimiento viales, Mantenimiento y creación de espacios verdes, zanjeo, desmalezamiento y perquisición 

en lugares públicos /o privados. Alquiler de maquinaria y equipo N.C.P. B) como así también depósito y comercialización la 

distribución, transporte fraccionamiento, financiación, o cualquier tipo de tipo de proceso que aumente el valor agregado de los 

elementos que comercialice C) fabricación y distribución de todo tipo de productos y sub productos de la rama. Y exportar e importar 

D) el uso u otorgamiento de licencias, concesiones o franquicias, desarrollo y negociaciones de marcas. Sistema métodos a cualquier 

tipo de bienes intangibles vinculados al sector económico en el que se desenvuelve. D) venta y comercialización de combustible 

para todo tipo de vehículo. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 

extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas 

en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 

y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 

toda clase de operaciones financieras y bancaria. El capital social se fijó en la suma de pesos CIEN MIL PESOS ($ 100.000,00) y 

estará compuesto por 500 (QUINIENTAS) acciones nominativas no endosables de pesos CIEN ($100) cada una. El cargo de 

administrador será ocupado por el Rolando Martin Andrés BLANCO DNI 26.968.179 y el cargo de la Administrador Suplente será 

ocupado por Daniel ZIBECCHI DNI 34.043.383 ambos con duración en sus cargos, por lo que dura esta sociedad. La sociedad 

prescinde de la sindicatura. El Representante Legal será el Sr. Rolando Martin Andrés BLANCO DNI 26.968.179 y el Sr. Daniel 

ZIBECCHI en forma indistintamente. -La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de NOVIEMBRE de cada año de cada año. 

Resistencia, 08 de julio de 2021.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 187.620                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CÁMARA DE FARMACIAS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 
Cámara de Farmacias del Chaco en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 de los estatutos sociales de la Cámara, decide 

fijar como fecha de la Asamblea Ordinaria de aprobación de Memoria y Balance, del período cerrado al 31.12.2020, el día Viernes 

16 de Julio del corriente año, a las 14,30 hs, por sistema telemático de videoconferencia ZOOM ID 860 8924 1331 en virtud del 

Aislamiento Social Obligatorio, Decretado por el Gobierno Nacional a fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea juntamente con el Presidente y Secretario, con residencia en la 

ciudad de Resistencia 
2) Motivos de la realización de la asamblea fuera del término 
3) Consideración de la Memoria, Balance General y Anexos, Cuadro Administrativo de Gastos y Recursos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al ejercicio 32, cerrado el 31 diciembre de 2020 
4) Temas Varios 

Dr. Carlos Alberto Larcher 
Presidente 

         R. Nº: 187.583                                                                                                                                                E:12/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUTUAL EMPLEADOS DE COMERCIO DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Consejo Directivo de la MUTUAL EMPLEADOS DE COMERCIO DEL CHACO convoca, de acuerdo con legislación vigente 

y estatuto social, a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 13 de agosto de 2021 a las 9 hs en el 

domicilio social sito en Av Mitre 266, de la ciudad de Resistencia, Chaco, Argentina a fin de considerar el tratamiento de los puntos 

que a continuación se enumeran:  

PRIMERO: Designación de los asambleístas para refrendar el acta de asamblea.  

SEGUNDO: Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Inventario, informe de la comisión fiscalizadora de cuentas y  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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cuadro de gastos y Recursos correspondiente al ejercicio vencido al 31/ 12/2019. 

TERCERO: Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Inventario, Informe de la comisión fiscalizadora de cuentas y 

cuadro de gastos y Recursos correspondiente al ejercicio vencido al 31/12/2020.  

CUARTO: Aprobación de los nuevos valores de las cuotas sociales y de los sueldos de los empleados de la mutual. 
A los efectos del cómputo del quorum, de las mayorías y demás requisitos atinentes a las formalidades de convocatoria, asistencia, 

participación, deliberaciones y adopción de resoluciones deberá ajustarse a lo dispuesto en el estatuto social vigente y demás normas 

generales de aplicación. 
Schulz Roque Hipolito Carlos   Edgardo Daniel Vrdollak 

       Presidente           Tesorero 
         R. Nº: 187.591                                                                                                                                                E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CLUB HIPICO DIEGO LOPEZ 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, se convoca a los señores asociados del Club Hípico Diego López, 

a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 27 de Julio de 2021, a las 20:00horas en la sede del Club, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos (2) asambleístas para que conjuntamente con el Sr. Presidente y Sr. Secretario firmen el acta de 

asamblea. 
2. Exposición de motivos de realización fuera de término de la presente Asamblea. 
3. Consideración y Aprobación de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Anexos e Informe del Órgano 

Fiscalizador, correspondientes a los Ejercicios Económicos, finalizados el 31 de Diciembre de 2011, 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 respectivamente. 
4. Renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por conclusión de mandato. 
5. Actualización de Cuota Societaria. 

Nota: En la primera convocatoria las Asambleas se celebrarán con la presencia del 51% de los socios con derecho a voto. Una hora 

después, si no se hubiera conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con el número de socios con derecho a voto 

presentes (Art. 32 Estatuto). 
Villalba Gurmencindo   Altamirano Luis Carlos  Barreto Carlos Antonio 

              Presidente              Secretario     Tesorero 
         R. Nº: 187.596                                                                                                                                                   E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL JUNTOS EN ACCION 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación Civil Juntos en Acción, Personería Jurídica N° 2268, convoca a Asamblea General Ordinaria en Dorrego 490 (calle 

1l esq. 22 centro) el día 23 de Julio de 2021, a las 20:00 horas. 
ORDEN DEL DIA: 

1) -Designación de dos Socios para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea. 
2) -Breves consideraciones sobre la convocatoria fuera de término. 
3) -Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de gastos y Recursos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondientes al ejercicio clausurado el día 30 del mes de junio del año 2020. 
4) -Fijación Cuota mensual 
5) - Informe sobre estado de las prestaciones a través de las obras sociales 
6) - Renovación de comisión directiva y comisión revisora de cuentas. 
7) - Eventuales 

Silvia Sandra Lilian 
Presidenta 

         R. Nº: 187.598                                                                                                                                                E:12/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL DEL PERSONAL DE S.A.M.E.E.P. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: De conformidad con lo establecido en el Art. Nº 22 de nuestro Estatuto y atento a lo dispuesto por la Comisión 

Directiva en su sesión de fecha 26 de Mayo del 2021, invitamos a ustedes a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día Viernes 

30 de julio del corriente año a las 18:30 hs. en el Predio de A. Sabin Nº 2601. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la Asamblea por el Presidente de la misma. 
2. Explicaron sobre el motivo de llamado a Asamblea fuera de término. 
3. Elección de un socio que presida la Asamblea. 
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4. Designación de dos (2) socios presentes. No pertenecientes a la Comisión Directiva para que en forma conjunta con el 

presidente secretario firmen el Acta de Asamblea. 
5. Tratamiento y modificación de la cuota societaria. 
6. Lectura y tratamiento de la Memoria. Balance e informe de la Comisión Revisora de Cuota correspondiente al ejercicio 

01/01/2020 al 31/12/2020 
7. Elección de Comisión Directiva periodo 2021-2022: 1 Presidente. 1 Vicepresidente. 1 Secretario. 1 Pro secretario. 1 

Secretario de Acta. 1 Tesorero. 1 Pro tesorero. 1 Vocal Titular Primero. 1 Vocal Titular Segundo. 1 Vocal Titular Tercero. 

1 Vocal Suplente Primero. 1 Vocal Suplente Segundo. 1 Vocal Suplente Tercero. 2 Revisores de Cuentas Titulares. 1 

Revisor de Cuenta Suplente. 
Qeiser Sergio R.   Luis Giménez 

             Presidente              Secretario 
         R. Nº: 187.602                                                                                                                                                E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO UNIDOS POR UN SUEÑO LTDA. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 30 de Julio de 2021, a las 18 horas, en la sede social sito en Carrasco N° 1511 de la localidad Resistencia a los 

efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1°) designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario.  
2°) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio 2018, 2019 Y 2020.  
3°) Tratamiento de la Memoria y Balance de la Asamblea General Ordinaria del ejercicio 2018, 2019 Y 2020.  
4°) Elección de la Comisión Directiva.  

Cintia Montiel 
Secretaria 

         R. Nº: 187.599                                                                                                                                                E:12/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL EL RINCON DE LOS NIÑOS 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convoca a Asamblea general ordinaria en Término a realizarse el día 31 de Julio de 2021 en Cervantes N° 2465, a las 19,00 hs 

donde se tratará la siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de (2) dos socios para firmar en forma conjunta con presidente y secretario el acta de asamblea 
2) Aprobación de memoria balance, cuadro de ingresos egresos en informe de revisor de cuenta de ejercicio, cerrado, 

30/06/16-17-18-19-20 
3) Renovación de autoridades 

Claudia Elisa Sánchez   Soledad A. Martínez 
      Presidente              Secretaria 

         R. Nº: 187.601                                                                                                                                                E:12/07/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS DEL CHACO 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CONVOCATORIA 
Señor Socio: De acuerdo a las normas legales y estatutarias vigentes y. a lo resuelto por el Consejo Directivo, lo convocamos a 

participar de, la Asambleas General Ordinaria. La misma se realizará el día 28 de Julio a las 17:30 horas, con la modalidad' virtual 

y por medio de la plataforma Meet -Enlace https://meet.google.com/yzs-jqum-wxf en nuestras instalaciones de Julio A. Roca 1481, 

de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos socios para aprobar y firmar el Acta-de la presente Asamblea, juntamente con los señores Presidente y 

Secretario. 
2) Lectura y consideración de la Memoria y Balance General del 58 (quincuagésimo octavo) ejercicio cerrado el 31/12/20, 

estados de ingresos y egresos y contables exigidos por ley. 
3) Fijación de la cuota societaria. 
4) Elección de una comisión receptora y escrutadora de votos, compuesta por tres asociados.  
5) Propuestas varias de los asociados y/o Comisión Directiva.- 
6) Elección de miembros para la renovación parcial del Consejo Directivo, de acuerdo al siguiente detalle: Un Presidente en 

reemplazo del Sr. Diego Carlos Ballesta, un Vicepresidente en reemplazo del Sr. Horacio Cabrera, un Tesorero en 

reemplazos del Sr Alejandro López, un Vocal Titular 1° en reemplazo del Sr Walter Daniel Liva, todos por terminación de 

mandatos y por el término de dos años. Tres Vocales Suplentes en reemplazo de los Sres. Alejandro Hugo Gigena, Edelvis 
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Moraes Vicedo y Jorge Gómez, dos Revisores de Cuentas en reemplazo de los Sres. Ruben E. Satalosky y Ramón H. 

Torres, todos por terminación de mandatos y por el término de un año.- 
Ricardo Eiden    Diego C. Ballesta 

              Secretario               Presidente 
R. Nº: 187.617                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL IGLESIA PENTECOSTAL DEL DIOS VIVO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: La Asociación Civil Cristiana de Carácter Religioso "IGLESIA PENTECOSTAL DEL DIOS VIVO", en 

cumplimiento a las disposiciones estatutarias convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 7 de 

agosto del año 2021, a las 20:00 horas en calle Andreani N° 145, de esta ciudad, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1°) lectura de un párrafo bíblico. 
2°) Elevación de una oración a Dios dirigida por el pastor de la iglesia, Ramón Medina  
3°) Lectura y consideración del acta anterior. 
4°) Designación de dos Socios para refrendar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario; 
5°) Informar el motivo de la convocatoria fuera de termino debido a emergencia sanitaria Covid 2019 de público conocimiento 
6°) Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas, correspondientes al ejercicio 01/07/2019 al 30/06/2020.- 
7°) Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas, correspondientes al ejercicio irregular 01/07/2020 al 31/12/2020.- 
NOTAS: Art. 21° Estatutos Sociales: Las Asambleas formaran quórum con la presencia de la mitad más uno de los miembros 

titulares y transcurrida media hora de la fijada en la convocatoria, se constituirá válidamente con el número que concurran. 
Kunzli Ramona    Ramírez Delia 

                 Presidente             Secretaria 
         R. Nº: 187.603                                                                                                                                                E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION AMIGOS DE LA BIBLIOTECA 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Conforme lo establece en el Estatuto, la Comisión Directiva, convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de julio del año 

2021 a las 15:00 horas en la sede institucional, sita en Juan Ramón Lestani 522 de Resistencia, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1-, Motivo del tratamiento fuera de término de la Asamblea. 
2- Designación de dos asambleístas para refrendar, junto con el presidente y secretario, en el acta de la asamblea. 
3- Lectura y aprobación del acta anterior. 
4- Lectura y consideración de la Memoria Anual y Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos de Ejercicios cerrado al 31/12/19. 
5- Lectura y consideración de la Memoria Anual y Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos de Ejercicios cerrado al 31/12120. 
6- Informe del órgano fiscalizador. 
7- Renovación de las autoridades de la Comisión Directiva Titulares y Suplentes y elección de la Comisión Revisora de Cuentas por 

finalización de mandato, conforme al artículo 22° del Estatuto Social de la Asociación" 
Mariana Noemí Villordo 

Presidenta 
R. Nº: 187.605                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO "HAMBRE CERO" LTDA. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Cooperativa de Trabajo "Hambre Cero" Ltda CUIT 30-71195295-7, Matrícula Nacional INAES N° 39.688, de fecha 08/06/2011, 

convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 29/07/2021 a las 17:00 hs., en San Lorenzo N°4600 

de la ciudad de Resistencia 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de (2) asociados, para firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2) Explicación del porqué del llamado fuera de término de la Asamblea. 
3) Lectura de Memoria y Estados Contables del Ejercicio Económico N° 7 y Nº 8, Cuadros y Anexos, informe del síndico e 

informe auditor de los ejercicios económicos cerrados el 31/03/2018 y 31/03/2019 respectivamente. 
4) Elección de tres (3) Consejeros Titulares y dos1(2) Consejeros Suplentes por finalización de mandato. 
5) Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente. 
6) La puesta en conocimiento de los asociados la pérdida parcial de documentación 
7) Actualización del registro de asociados. 
8) Situación actual patrimonial e impositiva 
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Según su estatuto la Asambleas se realizará válidamente sea cual fuere el número de asociados, una hora después de fijada la 

convocatoria, si antes no hubiere reunido la mitad más uno de los asociados 
Retamoso Gabriel Andres 

Presidente 
R. Nº: 187.607                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
C.A.I.D.I.N. 

"Centro de Ayuda Integral al Discapacitado del Norte" 
J.J. Castelli - Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Sres. Socios: En cumplimiento a disposiciones estatutarias y legales vigentes La Comisión Directiva del. Centro de Ayuda Integral 

al Discapacitado del Norte (C.A.I.D.I.N.) convoca a Uds. A Asamblea General Ordinaria, que se realizará en su Sede Social de Juan 

José Paso 450 J.J. Castelli - Chaco, él día sábado 31 de julio de 2021 a partir de la 10:00 hs. A efectos de considerar lo siguiente. 
ORDEN DEL DIA 

1°) Elección de 2 (dos) Socios asambleístas para firmar el Acta de la presente Asamblea conjuntamente con él Presidente y 

Secretario.- 
2°) Explicación por la realización fuera del término legal y estatutario de esta Asamblea General ordinaria. 
3°) Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de recursos y Gastos, de 'Evolución del Patrimonio Neto, 

de Flujo Efectivo, Cuadros Anexos, notas complementarias; Informe del Revisor de Cuentas y Dictamen de Auditoría Externas 

correspondientes al 25° Ejercicio Económico-Social, comprendido entre el 1° de Abril de 2020 al 31 de Marzo de 2021. 
4°) Establecer nueva cuota societaria.- 
5°) Renovación total de la. Comisión Directiva y revisores de Ctas. Por dos (2) años por terminación de mandatos (s/Art. 22-Inc. 

2 Estatutos sociales) 
Art. 21 (estatuto social): La Asamblea se celebrará válidamente, cualquiera sea el número de socios que concurra 1(una) hora después 

de la convocatoria si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios, con derecho de voto. 
Juan Carlos Solís   María V. Scheffer 

           Secretario              Presidente 
R. Nº: 187.618                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE COSMETÓLOGOS DEL CHACO  

EXTRAVÍO DE LIBRO DIARIO 
La Asociación de Cosmetólogos del Chaco pone en conocimiento el extravío del Libro Obligatorio "Libro Diario" N°1, folio del 1 

al 200 de la Asociación La Exposición Policial fue realizada en fecha 25 de junio de 2021, en la ciudad de Resistencia, Departamento 

San Fernando, de la Provincia del Chaco. - 
Bonifacia E. Fernández 

Presidente 
R. Nº: 187.619                                                                                                                                                     E:12/07/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 

 

 

 

 

 

ASOCIACION CIVIL “EL MALEVO” 

Misión Nueva Pompeya - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 21 de julio de 2021 a las 10,30 horas en la sede social sito en AV. San Marcelino Champagnat y Juan Domingo 

Perón, de la Localidad de Misión Nueva Pompeya, a los efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de los socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario. 

2) Tratamiento al cambio de denominación de la asociación y Modificación integral del estatuto. 

Celmira Romero 

Presidente 

s/c                    E:12/07/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION COMUNITARIA WICHI 

El Sauzalito - Chaco 

Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio 

PROCESO DE REGULARIZACION ASOCIACIONES COMUNITARIAS 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 07 de agosto de 2021 a las 10,00 horas en la sede social sito en Wíchi Paraje, de la Localidad de El Sauzalito, 

a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario. 

2) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio 2018, 2019 Y 2020. 

3) Tratamiento de la Memoria y Balance de la Asamblea General Ordinaria del ejercicio 2018, 2019 Y 2020.  

4) Elección de la Comisión Directiva. 

Pablo Rivas 

Presidente 

s/c                    E:12/07/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION COMUNITARIA EL SAUZAL 

El Sauzalito - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 10 de agosto de 2021 a las 10,00 horas en la sede social sito en El Sauzal, de la localidad El Sauzalito, a los 

efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario. 

2) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio 2020. 

3) Tratamiento de la Memoria y Balance de la Asamblea General Ordinaria del ejercicio 2020.  

Manuel Naser 

Presidente 

s/c                    E:12/07/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION COMUNITARIA TRES POZOS 

El Sauzalito - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 1 de agosto de 2021 a las 10,00 horas en la sede social sito en Paraje Tres Pozos, de la localidad El Sauzalito, 

a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario. 

2) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio 2018, 2019 Y 2020. 

3) Tratamiento de la Memoria y Balance de la Asamblea General Ordinaria del ejercicio 2018, 2019 Y 2020.  

4) Elección de la Comisión Directiva. 

Gustavo Molina 

Presidente 

s/c                    E:12/07/2021 

 

 

 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 415/2021 - EXPTE.N° E13-2021-375-E 

OBJETO: ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL OBRERO, MAQUINISTAS, CHOFERES, 

PORTEROS, ETC.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL SESENTA CON 00/100 ($ 

17.523.060,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas, o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 03/08/2021 a las 10:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00).- 

Ing. Hugo Alberto Varela - Adm. Gral. D.V.P. Chaco 

s/c                             E:12/07 V:16/07/2021 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MINISTERIO DE EDUCACION 

Presidencia de la Nación 

Licitación Pública Nº 09/21 

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.S. Nº 11 – RESISTENCIA - "Refacciones Varias del Edificio Escolar ". 

Presupuesto Oficial: $78.853.867,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 06/08/2021 - 09:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.  

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco 

Cr. Rodrigo M. Morilla  - Subsecretario de Infra. Escolar 

s/c                             E:05/07 V:19/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER LEGISLATIVO 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 535/21 

OBJETO: Locación de inmueble con treinta y cinco (35). oficinas para los Señores Legisladores y Bloques Políticos. 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 16 de Julio de 2021 a las 10:00 hs. 

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Área Compras y Suministros - Dirección de Administración del Poder Legislativo, de 

08:00 a 12:00 horas. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP. 

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS MIL ($1.400.000,00) MENSUAL POR EL TERMINO 

DE DOS (2) AÑOS 

Maidana Eduardo Antonio   Dra. Evelin Barrios Kogan 

       Subdirector Area Compras y Suministros Directora de Administración A/C 

s/c                E:02/07 V:14/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Presidencia de la Nación 

VIALIDAD NACIONAL 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefa de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº:187.414                                                                                                                               E:02/07 V:02/08/2021 

PODER LEGISLATIVO 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 507/21 

OBJETO: Locación de servicio de fotocopiado con provisión de papel. 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 14 de Julio de 2021 a las 10:00 hs. 

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Area Compras y Suministros – Dirección de Administración del Poder Legislativo, de 

08:00 a 12:00 horas. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP 

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000,00). Por el Termino de dos (2) años. 

Maidana Eduardo Antonio   Dra. Evelin Barrios Kogan 

       Subdirector Area Compras y Suministros Directora de Administración A/C 

s/c                E:30/06 V:12/07/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 443/2021.- 

OBJETO DEL LLAMADO: Compra de tres (3) camionetas tipo Pick-Up 4x2 Cabina Doble diesel, una (1) camioneta tipo Pick-Up 

4x4 Cabina Doble diesel y un (1) automóvil tipo sedan 5 puertas naftero, 0km - nuevos - sin uso, según especificaciones técnicas 

que se adjuntan a los Pliegos Particulares y Generales.- 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 — Rcia.- el día 08-07-2021 hasta la hora 08:30.- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones — Dirección Contable —I.P.D.U.V.- el día 08-07-2021 a las 09:00 

horas.- 

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones —Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 — Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.000.000.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 17.000.- 

Emanuel A. Ortega  

Jefe Dpto. Compras y Contrataciones 

s/c                E:30/06 V:12/07/2021 

 

. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Edictos 

EDICTO: El Juzgado de Faltas N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Matilde Campias, Secretaria a cargo de la 

Dra. Graciela Milena Orcola, sito en calle Saavedra N°420- Primer Piso, Ciudad, cita por dos (2) en un diario local y emplazar por 

treinta (30) días a: CECILIA INES AGÜERO, DNI 25.961.318 por su calidad de titular dominial del inmueble sito en calle Holanda 

N" 402- CI) 187 Mz 070 Pe 001- de esta ciudad de Resistencia a comparecer ante estos Tribunales de Faltas, en los Autos 

Caratulados: "AGÜERO CECILIA ENES S/Infracción al Código de Faltas Municipal Vigente" Expte. 258/A/2021, por si o 

apoderado a estar a derecho bajo apercibimiento de continuar las acciones según Ministerio de la Ley. Vencido dicho plazo se 

considerara formalmente notificado y se procederá a declararlo Rebelde, sentenciándolo de acuerdo a las constancias que hubiere 

en la causa- Graciela Milena Orcola.- Abogada/Secretaria- Juzgado de Faltas N°1.    

*************** 

EDICTO: El Juzgado de Faltas N° 1 de la Ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Matilde Campias, Secretaria a cargo de la 

Dra. Graciela Milena Orcola, sito en calle Saavedra N° 420- Primer Piso, cita por dos (2) días en un diario local y emplazar por 

treinta (30) días a ROBERTO PABLO RAMON BOOTH, DNI 26.432.295 por su calidad de titular dominial del inmueble sito 

en calle Larreta Enrique N" 739 —Ch 130 Mz 074 Pc 007- de esta ciudad de Resistencia a comparecer ante estos Tribunales de 

Faltas, en los Autos Caratulados: "BOOTH ROBERTO PABLO RAMON S/Infracción al Código de Faltas Municipal Vigente" 

Expte. 1666/B/2021, por si o apoderado a estar a derecho bajo apercibimiento de continuar las acciones según Ministerio' de la Ley. 

Vencido dicho plazo se considerará formalmente notificado y se procederá a declararlo Rebelde, sentenciándolo de acuerdo a las 

constancias que hubiere en la causa- Graciela Milena Orcola.-Abogada/Secretaria de Faltas N° 1.  

*************** 

EDICTO: El Juzgado de Faltas N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Matilde Campias, Secretaria a cargo de la 

Dra. Graciela Milena Orcola, sito en calle Saavedra N° 420- Primer Piso, Ciudad, cita por dos (2) días en un diario local y emplazar 

por treinta (30) días a: EDMUNDO JORGE ROBERTO TONCONOGY, DNI 4.299.972 por su calidad de titular dominial del 

inmueble sito en Ruta 16 Nº 150 —Ch 179 Mz 000 pc 106 de esta ciudad de Resistencia a comparecer ante estos Tribunales de 

Faltas, en los Autos. Caratulados: "TONCONOGY EDMUNDO JORGE S/Infracción al Código de Faltas Municipal Vigente" 

Expte. 4517/T/2020, por si o apoderado a estar a derecho bajo apercibimiento de continuar las acciones según Ministerio de la Ley. 

Vencido dicho plazo se considerara formalmente notificado y se procederá a declararlo Rebelde, sentenciándolo de acuerdo a las 

constancias que hubiere en la causa Graciela Milena Orcola.-Abogada/Secretaria- Juzgado de Faltas N° 1.- 

*************** 

EDICTO: El Juzgado de Faltas N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Matilde Campias, Secretaria a cargo de la 

Dra. Graciela Milena Orcola, sito en calle Saavedra N° 420- Primer Piso, Ciudad, cita por dos (2) días en un diario local y emplazar 

por treinta (30) días a OLMEDO VILLASANTI E. DNI 93.702.939 y/o sus herederos, por su calidad de titular dominial del 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 38 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 12 de Julio de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.684 

 

 

 

 

 

 

inmueble sito en calle Padre Cerqueira Larreta Enrique Nº 1089 —Ch 125 Mz 110 Pc 002- de esta ciudad de Resistencia a 

comparecer ante estos Tribunales de Faltas, en los Autos Caratulados: "OLMEDO V1LLASANTI E. S/Infracción al Código de 

Faltas Municipal Vigente" Expte. 710/O/2021, por si o apoderado a estar a derecho bajo apercibimiento de continuar de continuar 

las acciones según Ministerio de la Ley. Vencido dicho plazo se considerara formalmente notificado y se procederá a declararlo 

Rebelde, sentenciándolo de acuerdo a las constancias que hubiere en la causa Graciela Milena Orcola. Abogada/Secretaria- Juzgado 

de Faltas N° 1   

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas,  

Prensa y Ceremonial 

s/c                                                                                                                                                                               E:12/07 V:14/07/2021 

*************** 

Licitaciones 

LICITACION PÚBLICA Nº 031/2021 - RESOLUCION N° 1468/2021.- 

OBJETO: "Contratación de alquiler de un inmueble con 9 oficinas, 4 salas de reuniones y 4 baños ubicado preferentemente entre 

las calles Arturo Illia y Roque Sáenz Peña, deberá contar con 520 mts2 aproximadamente, destinado a Defensoría de niños, Niñas y 

Adolescentes; por el término de 6 meses con opción a prórroga por parte del Municipio. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 690.000,00 (Pesos, Seiscientos Noventa Mil).- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 690,00 (Pesos, seiscientos noventa). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 12 de Julio de 202E a las 10:00 horas.- 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175-— Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas.- 

*************** 

LICITACION PÚBLICA N° 032/2021 - RESOLUCION N° 1573/2021.- 

OBJETO: "Provisión de seiscientos tres mil ochocientos cuarenta (603.840) litros de gasoil, tipo Diésel 500 por sistema de vale, 

destinado a diversas dependencias de Municipalidad de Resistencia. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 57.467.000,45 (Pesos, cincuenta y siete millones cuatrocientos sesenta y siete mil con cuarenta y 

cinco ctvs.) 

VALOR DEL PLIEGO: $ 57.467,45 (Pesos, cincuenta y siete mil cuatrocientos sesenta y siete con cuarenta y cinco ctvs.) 

LUGAR, FECHA Y. HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 13 de Julio de 2021, a las 10:00 horas.- 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175 - Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas.- 

*************** 

LICITACION PÚBLICA N' 033/2021 - RESOLUCION N° 1710/2021.- 

OBJETO: "Desagües Pluviales en calle Duvivier" Tramo-Calle Fortín Tapenagá-Avenida Soberanía Nacional. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 55.711.272,80 (Pesos, cincuenta y cinco millones setecientos once mil doscientos setenta y dos con 

ochenta ctvs.) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 05 de Agosto de 2021, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 55.712 (Pesos, cincuenta y cinco mil setecientos doce) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175 - Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas.- 

Guillermo Cabaña 

A/C Dirección de Prensa 

s/c                                                                                                                                                                               E:07/07 V:12/07/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

Provincia del Chaco 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5.637/2.020 

Machagai, 17 de noviembre de 2020.- 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai N°33.011/2009, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, el Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, del Día, 04 de noviembre de 2020, 

trató el Expediente de la Solicitante Sra. ALEGRE, ROCIO NOEMI DNI N°40.180.712, S/ Parcela 7 — Manzana 6 — Chacra 23 

— Sección B — Circunscripción XVII, de esta Ciudad de Machagai; 

  Que, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, atento a los antecedentes documentales de la causa, 

Resuelve: a) REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N°4.453/2.016, de fecha 10 de mayo de 2016, donde se ADJUDICAR 

EN VENTA, a la Sra. PEREZ, PATRICIA ROSANA D.N.I N°27.991.047, de Nacionalidad Argentina, Estado Civil: Soltera, Nacida 

el día 03 de Febrero de 1.980, con domicilio en Santa Fe N°1019, de esta ciudad, el inmueble constituido por la Parcela 07 —

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Manzana 06 — Chacra 23 — Sección "B" — Circunscripción XVII, de esta Ciudad de Machagai, Departamento 25 de Mayo 

Provincia del Chaco, con una superficie de 250,00m2 (Doscientos Cincuenta Metros Cuadrados), según Plano de Mensura 24-34-

10 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia, el día 28/12/11, con destino a vivienda familiar, concesión que se otorga 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 269/59 y Ordenanzas complementarias vigentes en la comuna. Todo a los efectos de 

regularizar el inmueble en cuestión; b) En el caso de que lo solicitado precedentemente diere resultado negativo, se proceda a la 

publicación de Edictos, por el término de tres (3) días, en el Boletín Oficial, y un diario local, lo resuelto anteriormente; 

  Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras, 

Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, por unanimidad de los Miembros del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo 

Deliberante Municipal, del Día, 16/11/2020, constando en Acta N°031/2020, y; 

  POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N°4.453/2.016, de fecha 10 de mayo de 2016, donde se 

ADJUDICAR EN VENTA, a la Sra. PEREZ, PATRICIA ROSANA D.N.I N°27.991.047, de Nacionalidad Argentina, Estado Civil: 

Soltera, Nacida el día 03 de Febrero de 1.980, con domicilio en Santa Fe N°1019, de esta ciudad, el inmueble constituido por la 

Parcela 07 —Manzana 06 — Chacra 23 — Sección "B" — Circunscripción XVII, de esta Ciudad de Machagai, Departamento 25 

de Mayo, Provincia del Chaco, con una superficie de 250,00m2 (Doscientos Cincuenta Metros Cuadrados), según Plano de Mensura 

24-34-10 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia, el día 28/12/11, con destino a vivienda familiar, concesión que se 

otorga de conformidad con lo/preceptuado en la Ley 269/59 y Ordenanzas complementarias vigentes en la comuna. Todo a los 

efectos de regularizar el inmueble en cuestión. 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR de la presente a través de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai a la 

Señora, PEREZ, PATRICIA ROSANA D.N.I N°27.991.047 a los efectos legales que correspondan.  

ARTICULO 3°: En el caso de que lo solicitado precedentemente diere resultado negativo, se proceda a la publicación de Edictos, 

por el término de tres (3) días, en el Boletín Oficial, y un diario local, lo resuelto en el Articulo 1º. 

ARTICULO 4°: REFRENDAR la presente Ordenanza por el Secretario de Concejo Municipal, Sr. Dardo Luís Fernández.  

ARTICULO 5°: REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE al Ejecutivo Municipal, para su EXAMEN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 

*************** 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N°021/2021 

Machagai, 18 de mayo de 2021.- 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai N°33.011/2009, y la 

reunión de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente del día 05 de Mayo de 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, en la misma, la Comisión dio tratamiento al expediente mencionado en los vistos, correspondiente al inmueble 

identificado catastralmente como Parcela 7 — Manzana 6 — Chacra 23 — Sección B — Circunscripción XVII; 

  Que, en virtud de la documentación obrante en el Expediente N°33.011/2009, y a modo de avanzar con la regularización 

del inmueble en cuestión, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, RESUELVE: SOLICITAR al Poder 

Ejecutivo Municipal, de Cumplimiento a lo Resuelto por Ordenanza Municipal N° 5.637/2020 de fecha 17/11/2020, donde en su 

Artículo 3°, Establece "...En el caso de que lo solicitado precedentemente diere resultado negativo, se proceda a la publicación de 

Edictos, por el término de tres (3) días, en el Boletín Oficial, y un diario local, lo resuelto en el Artículo 1°;  

  Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión De Tierras, 

Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente por unanimidad de los Miembros del Cuerpo, en Sesión ordinaria del Concejo Municipal, 

en fecha 10/05/2021, Constando en Acta N°043/2021, y; 

  POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal, de Cumplimiento a lo Resuelto por Ordenanza Municipal N° 

5.637/2020 de fecha 17/11/2020, donde en su Artículo 3°, Establece "...En el caso de que lo solicitado precedentemente diere 

resultado negativo, se proceda a la publicación de Edictos, por el término de tres (3) días, en el Boletín Oficial, y un diario local, lo 

resuelto en el Artículo 1°".- 

ARTÍCULO 2°: REFRENDAR la presente Resolución, por Secretaría del Concejo Municipal, Sr. Dardo Luis Fernández.- 

ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE, REGISTRESE y cumplido ARCHIVESE. 

Dardo Luis Fernandez    Jose Luis Rudaz 

 Secretario               Presidete 

s/c                E:12/07 V:16/07/2021 
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